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RESUMEN 

Los rellenos sanitarios fueron diseñados y pensados para minimizar los impactos 

ambientales, que producen la basura y los desechos en el medio ambiente, para que los 

mismos no perjudiquen a la salud de los seres humanos. 

La problemática de la gestión de residuos sólidos en Bolivia, y en particular en el  lugar 

donde se sitúa gran parte del  trabajo de investigación es la ciudad de El Alto, distrito 14  

de la zona de Villa Ingenio, donde se encuentra situado el Relleno Sanitario de Villa 

Ingenio, denominado en el desarrollo del trabajo como RSVI. 

Es de lamentar que este Relleno Sanitario de Villa Ingenio no  solo sea utilizado  para el  

depósito de los residuos producidos por la ciudad de El Alto, sino que en los últimos 

años  es también utilizado para la crianza de piaras de cerdos que son depositados  ahi  

por sus criadores para ser alimentados, sin tomar en cuenta los enormes peligros que esto  

significa para la salud pública de la ciudadanía alteña que consume los derivados de este 

animal.      

El presente trabajo de investigación esta guiado a poder demostrar la necesidad de 

regular y sancionar este tipo de actividad que va en contra de los intereses de la 

población mediante una Norma Municipal, que se guiara  de cuerdo a los siguientes 

capítulos. 

El  primer capítulo está dirigido a poder distinguir la evolución de los sistemas de aseo y  

recojo de desechos en la historia del hombre, y hace énfasis  en el  proceso de la gestion 

de la basura a nivel  nacional.  

El  segundo  capítulo, se enfoca en demostrar mediante la teoría, aspectos generales 

sobre la problemática de los residuos, como  factor contaminante y  su  influencia dentro 

de la salud del animal y  posteriormente la afectación que produce a los seres humanos 

que consumen los derivados de este animal. 

El  tercer capítulo  está destinado a poder demostrar la viabilidad jurídica dentro de la 

realidad nacional legislativa, como fundamento  jurídico  de la viabilidad de la 

propuesta. 

El cuarto  capítulo está dispuesto a analizar los resultados del  trabajo de campo 

obtenidos mediante la aplicación de una encuesta  a personas que viven dentro del  
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distrito  catorce de la ciudad de El  Alto, médicos, abogados, funcionarios judiciales y la 

población en su  conjunto. 

Dando todo esto como  resultado el  diseño de la propuesta jurídica que consiste en una 

ley municipal denominada como “Reglamentación jurídica para el control crianza y 

alimentación de cerdos en el relleno sanitario de Villa Ingenio de la ciudad de El Alto” 

A continuación iniciaremos con la presentación del  presente trabajo de investigación.  
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“REGLAMENTACIÓN JURÍDICA PARA EL 

CONTROL CRIANZA Y ALIMENTACIÓN DE 

CERDOS EN EL RELLENO SANITARIO DE VILLA 

INGENIO DE LA CIUDAD DE EL ALTO” 

 

La problemática de los residuos sólidos, a nivel nacional, se ha profundizado debido a la 

falta de políticas públicas destinadas a proteger la salud de los habitantes de las 

proximidades al relleno sanitario y de toda la sociedad en su conjunto, el ingreso al  

relleno  sanitario  promovido por parte de personas que se dedican a la crianza de cerdos 

para su  alimentación con los desechos depositados dentro del mismo, son un vector 

importante de contaminación de los animales cuyos derivados posteriormente serán 

comercializados y  consumidos  no solo  dentro de la ciudad de El Alto, sino  que 

también llegaran a las ciudades próximas.   

 

Tal es el caso: 

“DENUNCIAN QUE CERDOS ENTRAN AL RELLENO SANITARIO A 

COMER”1.  

Hay varios criaderos de cerdos en inmediaciones del relleno sanitario de 

la comunidad Villa Ingenio del Distrito 13 de El Alto y –según la 

denuncia de vecinos– los animales entran al basurero para alimentarse 

con los desechos. 

                                                 

1 ERBOL, digital. “Denuncian que cerdos entran al relleno sanitario a comer”, El  Alto, Viernes, 13 

Marzo, 2015. 
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Al día entran dos grupos de chanchitos, se turnan (los comunarios), el 

primer grupo entra muy temprano, luego  el segundo grupo como a las 

cuatro de la tarde, pero no ingresan por la puerta principal al relleno”, 

dijo uno de los vecinos. 

La Red de Educación Radiofónica de Bolivia (ERBOL), “Constató que hay al menos 

cinco criaderos de cerdos a sólo unos pasos del relleno sanitario y otros en zonas más 

alejadas”2 

Esto lamentablemente está produciendo fenómenos que van ligados a la falta de 

regulación y control del  uso del  relleno  sanitario de Villa Ingenio, porque existen 

personas que se dedican a la crianza de ganado  porcino que aprovechan de alimentar a 

dicho  ganado  dentro del relleno  sanitario, siendo introducidos los cerdos a este recinto 

para que se alimenten con la basura, lo que los convierte en potenciales portadores de 

enfermedades, que lamentablemente son transmitidas a las personas que consumen dicha 

carne de cerdo que es comercializada en diferentes  mercados y centros de expendio de 

alimentos de la urbe alteña. 

Estos y otros animales son alimentados en el relleno sanitario dos veces por semana, dos 

horas diarias por criador, hecho que llama la atención por que inclusive dichos criadores 

ya están dispuestos en horarios para realizar esta actividad dentro del   relleno sanitario 

de Villa Ingenio, siendo los propietarios o criadores alrededor de 200 familias, lo que 

hace que a diario sea comercializada carne sin ninguna garantía para la población, si 

bien en algún caso puede presentar esa carne sellos sanitarios no aleja de la realidad al 

peligro latente al que sume a la población. 

 

                                                 

2 http://www.erbol.com.bo/noticia/regional/13032015/ 

 

http://www.erbol.com.bo/noticia/regional/13032015/
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Tomando en cuenta todo lo expuesto, el Municipio de El Alto, debe tomar cartas en el  

asunto  a fin de poder garantizar la salud  de los miembros del  municipio e inclusive de 

los miembros de otros municipios colindantes con este, tomando en cuenta los derechos 

de protección a la salud, porque se constituye una obligación el poder regular y  

sancionar dicha actividad y prohibir el  ingreso de personas que tengan otros fines que 

no sean los dispuestos para el relleno sanitario de Villa Ingenio de El Alto.  

En consecuencia, partiendo de lo expuesto, se plantea el siguiente problema: 

¿Sera necesaria una Ley Municipal que prohíba el  ingreso de ganado porcino dentro 

del relleno sanitario de Villa Ingenio y sancione a las personas que incurran en esta 

falta? 

2. PROBLEMATIZACIÓN 

a) ¿Qué tipos de basura  son  depositados dentro del relleno sanitario de Villa 

Ingenio? 

b) ¿El consumo de basura qué efectos tendrá en el ganado porcino? 

c) ¿El ganado  porcino que fue criado con desechos del  relleno sanitario  de 

Villa Ingenio que efectos produciría al  ser humano que consuma dicha carne 

o derivados? 

d) ¿Es necesaria una Ley  Municipal que prohíba y sancione la crianza de 

animales dentro del relleno sanitario de Villa Ingenio? 

3. DELIMITACIÓN DEL TEMA 

3.1. Delimitación temática. 

La presente investigación está dirigida a poder regular la crianza de cerdos dentro del  

relleno sanitario de Villa Ingenio, la misma que se encuentra circunscrita en lo 

correspondiente al derecho público, derecho administrativo y derecho municipal. 
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3.2. Límite temporal 

La presente investigación se la realizara con datos comprendidos desde el año 2011 al 

primer semestre del  2014, ya que para el  desarrollo del presente trabajo se necesitan 

datos recientes y casos actuales sobre la problemática. 

3.3. Límite espacial. 

La investigación será realizada en el espacio geográfico de la ciudad de El  Alto, más 

específicamente dentro del distrito 13 de la ciudad de El Alto, donde se encuentra el  

relleno sanitario de Villa Ingenio.  

4. FUNDAMENTACIÓN E IMPORTANCIA 

4.1. Fundamentación 

Considerando que desde la fundación de la ciudad de El Alto como tal, el 6 de marzo de 

1985, eleva a rango de ciudad a la capital de la cuarta sección municipal de la provincia 

Murillo del departamento de La Paz, a partir de ese momento es la ciudad de El Alto.  

Fruto de la relocalización de personal de los distintos centros mineros, con el Decreto 

Supremo 21060, mismo que ha llevado a la calle a miles de obreros, mineros con la 

llamada relocalización, empleados públicos con el achicamiento del estado entre otros 

(Privatización), lo que originó la migración campo ciudad, obligando a estas personas 

migrantes a desempeñar trabajos informales y que se asienten en los alrededores de las 

urbes. 

Su crecimiento desmesurado produjo su proximidad a diferentes comunidades rurales y  

municipios que están dispuestos a una mala planificación y se encuentran en medio de la 

urbanización de muchas comunidades rurales de la ciudad más joven del país. Donde sus 

habitantes se ven obligados en algunos casos a poder dedicarse a  la crianza de ganado 

de distintas especies, como ser la crianza de ganado porcino que por sus características 

necesitan de muchos insumos para su alimentación y sostenimiento para que rinda los 
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frutos de su crianza basados en el aprovechamiento  de su carne y que lamentablemente 

en los últimos años esta crianza prolifera en las proximidades del relleno sanitario de 

Villa Ingenio de la ciudad de El Alto, porque estos criadores meten a dicho ganado  

porcino  dentro de este botadero para alimentarlos con la basura que es desechada 

diariamente por la ciudad de El Alto, sin tomar en cuenta las consecuencias que esta 

actividad pudiera tener en la salud de los consumidores de la carne resultante del 

faenado de estos animales. 

Que fruto lamentablemente de la falta de una regulación que prohíba y sancione este tipo 

de actividad que va en contra del derecho a la salud, siguen desarrollando esta actividad 

a vista y  paciencia  de vecinos y autoridades. 

Referente al tema, Romulo Limachi,  manifestó: “que en el botadero existen criaderos 

de cerdos que se alimentan de la basura de Villa Ingenio y luego son comercializados en 

el mercado. La carne de cerdo es comercializada por los dueños de los criaderos que 

sin tener consideración alimentan a los chanchos con la basura del botadero, esto se 

puede ver por las tardes cuando ingresan en grupos de 50 a 80”, señaló”3. 

4.2. Importancia 

Es importante este tipo de investigación ya que la misma tiene por objeto la iniciativa de 

proponer una norma municipal que prohíba y sancione la crianza de cerdos dentro y en 

inmediaciones del relleno sanitario de Villa Ingenio de El  Alto. 

Es el caso: 

La presencia de los cerdos en el basural es la evidencia de un delito 

consensuado entre los vecinos y las autoridades municipales. Y yo estoy 

aquí mirando. Veo cómo decenas de piaras ingresan a "pastear" a este 

inmenso buffet de 400 toneladas de basura al día que forman pequeñas 

montañas sobre un espacio donde cabrían varias canchas de fútbol. Estoy 

                                                 

3 LA RAZON, Romulo Limachi,  Secretario General de la Zona Alto Milluni distrito 13 de El  Alto. 
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viendo a los cerdos entrar por turnos y por tiempo. Son 10 ó 20 por 

familia. Unos ingresan y otros se van. Son cinco o más piaras que pelean 

sus hallazgos con los perros y las mujeres. Están marcados con colores 

fosforescentes: verde, fucsia, celeste. Comen restos de comida, 

excrementos y perros muertos. Ahora hay justo uno a mis espaldas4. 

A razón de poder  proteger el derecho a la salud de las personas que consumen esta 

carne producto de cerdos que se alimentan con basura de dicho relleno sanitario que es 

un peligro latente para la salud. 

Y que con el reconocimiento por parte de la Constitución Política del Estado  

Plurinacional de Bolivia, de febrero de 2009 que  reconoce las autonomías de los 

gobiernos locales y mediante la Ley Marco de Autonomías “Andrés Ibañez” Nº 031, que 

otorga competencias para la  creación de legislación municipal para la regulación de los 

administrados por el  municipio  con la finalidad de mejorar la vida en general de los 

habitantes de dichos municipios y que  la propuesta  presenta una consistencia entorno a 

su vialidad  referimos su importancia y  realización. 

5. OBJETIVOS DEL TEMA 

5.1. Objetivo General 

“Demostrar qué en el Relleno Sanitario de El Alto, personas que crían cerdos, los 

ingresan para alimentarlos con desechos peligrosos, y que el consumo de su carne 

produciría enfermedades a sus consumidores, poniendo en riesgo la salud de la 

población”. 

5.2. Objetivos Específicos 

 

                                                 

4  LA RAZÓN.  Maribel calle  vecina de la zona Villa Ingenio “Historias del botadero de Villa Ingenio.”  

Noviembre  de 2013. 
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• Determinar qué tipo de desechos o residuos son depositados en el  Relleno  

Sanitario de Villa Ingenio de El Alto. 

• Establecer los efectos nocivos que producen a los cerdos la ingesta de desechos 

orgánicos e inorgánicos provenientes del relleno Villa Ingenio de El Alto y a la 

salud de los humanos consumidores de esta carne y  sus derivados. 

• Determinar los fundamentos doctrinarios y teóricos relativos al derecho a la 

salud y a una alimentación sana. 

• Establecer los fundamentos socio jurídicos, que demuestren, la necesidad de una 

Ley Municipal que prohíba y sancione la crianza de cerdos dentro del relleno 

sanitario de Villa Ingenio de El Alto 

 

6. MARCO DE REFERENCIA 

6.1. Marco Histórico 

6.1.1. El distrito trece de la ciudad de El  Alto 

Villa Ingenio fue fundada por la necesidad de las familias emigrantes de la Provincia 

Omasuyos e hijos de mineros de la mina Milluni, quienes se asentaron en la nueva zona 

Villa Ingenio de la ciudad de El Alto. Se encuentra distante a una hora de viaje con 

dirección al nevado Huayna Potosí, El Alto es una contención de diferentes sectores de 

migrantes ya sean mineros, indígenas y campesinos quienes ponen en práctica la 

memoria de su lugar de origen en un lugar ya urbano. 

Antes de la creación de El Alto nos encontramos con la existencia de haciendas, tanto 

camino al Lago Titicaca, Laja, y algunas de las zonas existentes todavía llevan los 

nombres de lugares con nombres del siglo XVIII como Ingenio, Ingavi, Mercedarios, 

Yunguyo, Seke, Milluni, San Roque, Tacachira y Alpacoma. Entonces Villa Ingenio 
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corresponde a una comunidad indígena. Villa Ingenio, es reconocida como uno de los 

sectores receptores de migración indígena- campesina en la ciudad de El Alto. 

La zona de Villa Ingenio está localizada en la región norte de El Alto. La zona se 

encuentra al costado de la Avenida Juan Pablo II, que comienza en La Ceja y continúa 

por caminos interprovinciales que conectan con las provincias Los Andes, Omasuyos, 

Manco Kapac, Muñecas y Camacho, de donde provienen muchos de los residentes de 

esta zona. La entrada a la zona es de mucho movimiento vehicular, debido a la densidad 

de establecimientos comerciales. 

La ciudad de El Alto en la últimas décadas, ha ido incrementándose lo que ha 

ocasionado un crecimiento desordenado, haciendo que los asentamientos humanos se 

establezcan principalmente en áreas periurbanas, lo que ocasiono que en sectores de esta 

creciente ciudad especialmente hacia el norte en el Distrito Municipal 13 que 

corresponde a la zona El Ingenio, Milluni Bajo, entre otros conocidas como 

comunidades originarias del radio urbano, afiliada a FESUCARUSU, este crecimiento 

tiene también su incidencia en factores político-sociales por la promulgación del Decreto 

Supremo 21060, que por el cierre de los centros mineros ha ocasionado esa creciente 

migración a las ciudades. La creación del relleno sanitario de Villa Ingenio, cuya 

administración pertenece a una empresa privada, y que a la fecha casi ha quedado dentro 

del perímetro urbano permitido, las características socio-económicas dadas en los 

últimos tiempos al no existir suficientes fuentes laborales, hizo que mucha gente se 

dedicara a la actividad informal, y en el presente caso a la crianza de ganado porcino en 

el relleno sanitario. 

6.1.2. Relleno sanitario de Villa Ingenio 

El Municipio de El Alto, el año 1996 ha iniciado la operación de disposición final de 

Residuos Sólidos en el área de Villa Ingenio. Esta operación se inició como 

consecuencia de la implementación del Servicio de Aseo Urbano que comprende el 

barrido, limpieza de vías, recolección, transporte y disposición final. 
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En el Relleno de Sanitario de Villa Ingenio (en actual operación), se deposita un 

promedio diario de 450 TN de residuos sólidos por día, los mismos que son recolectados 

y transportados por la Empresa Operadora TREBOL S.A. se calcula que la vida útil del 

sitio de disposición final estaba prevista para 10 años. 

El Relleno Sanitario de Villa Ingenio (RSVI) se encuentra ubicada en la zona norte de la 

ciudad de El Alto perteneciente a la provincia Murillo del Departamento de La Paz. 

En la actualidad la última celda del Relleno Sanitario de Villa Ingenio es operada por la 

empresa COLINA S.R.L., en virtud al contrato suscrito con la Empresa Municipal de 

Aseo de El Alto EMALT del Gobierno Municipal de El Alto, en el año 2005. 

El Relleno Sanitario de Villa Ingenio opera como tal desde hace 4 años luego de realizar 

acciones encaminadas a mitigar los efectos sobre el medio ambiente producidos por el 

botadero que antes operaba en la zona, con obras de ingeniería para la disposición final 

segura, de residuos sólidos, bajo condiciones controladas, con actividades de cierre, 

control de lixiviados, biogás y erosión, estabilización de taludes, reforestación y en 

general las técnicas de control ambiental utilizadas en el método de relleno sanitario, 

para evitar daños al medio ambiente la salud de la zona como la de todos los ciudadanos. 

Luego del tratamiento y disposición final de los residuos sólidos, es necesario realizar un 

manejo técnico adecuado como lo es la fase de cierre, que consiste en el sellado del 

relleno sanitario por haber concluido su vida útil, cumpliendo las condiciones y 

requisitos establecidos en las normas técnicas correspondientes. 

La vida útil de la macro celda No 1, del relleno sanitario ya ha terminado, no existe áreas 

para seguir realizando la disposición final por lo que de operarse en las condiciones 

actuales, se estaría atentando severamente a los factores bióticos (flora, fauna) y 

abióticos suelo, aire, agua, ecología, entre otros por el peligro que representa para la 

salud de la población Alteña y que de acuerdo a las inspecciones in situ se verifico, que 

por las características técnicas de mal manejo no se trata de un relleno sanitario, sino de 

un botadero. 
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6.2. Marco Conceptual 

a) Relleno Sanitario5 

Un relleno sanitario es un lugar destinado a la disposición final de desechos o basura, en 

el cual se pretenden tomar múltiples medidas para reducir los problemas generados por 

otro método de tratamiento de la basura como son los tiraderos, dichas medidas son, por 

ejemplo, el estudio meticuloso de impacto ambiental, económico y social desde la 

planificación y elección del lugar hasta la vigilancia y estudio del lugar en toda la vida 

del vertedero. 

 

Para construir un relleno sanitario es importante seleccionar el terreno que reúna 

condiciones técnicas adecuadas como son: topografía, nivel a que se encuentran las 

aguas subterráneas y disponibilidad de material para cubrir la basura. 

En un relleno sanitario, a medida que se va colocando la basura, ésta es compactada con 

maquinaria y cubierta con una capa de tierra y otros materiales para posteriormente 

cubrirla con una capa de tierra que ronda los 40 cm de grosor y sobre esta depositar otra 

capa de basura y así sucesivamente hasta que el relleno sanitario se da por saturado. 

 

b) Residuos  

"Aquellas materias generadas en las actividades de producción y consumo, que 

no han alcanzado un valor económico en el contexto en el que son producidas."6 

c) Residuo orgánico7 

                                                 

5 Kyoto Protocol:  Status of Ratification. Organización de las Naciones Unidas. Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (14 de enero de 2009). Consultado el 23 de abril de 2010. 

6 Colomar Mendoza, F. J. y Gallardo Izquierdo, A.(2007). Tratamiento y gestión de residuos sólidos. 

Universidad Politécnica de Valencia. Limusa 
7 Puig Ventosa, I. (2007). Fiscalidad verde y residuos. pág. 43 
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Todo desecho de origen biológico (desecho orgánico), que alguna vez estuvo 

vivo o fue parte de un ser vivo, por ejemplo: hojas, ramas, cáscaras y residuos de 

la fabricación de alimentos en el hogar. 

d) Residuo inorgánico8  

Todo desecho sin origen biológico, de índole industrial o de algún otro proceso 

artificial, por ejemplo: plásticos, telas sintéticas, neumaticos. 

e) Mescla de residuos9 

En el sentido más amplio del término, se refiere a todos los desechos de residuos 

mezclados que es el resultado de una combinación de materiales orgánicos e 

inorgánicos. En la mayoría de los países se producen residuos mezclados, a partir 

de restos de comida, envases y cajas diversas. Un problema es el de los residuos 

compuestos de materiales orgánicos que no pueden descomponerse por 

completo, y material inorgánico relacionado con el nitrógeno y por tanto que 

también forma gases tóxicos. Por ello es importante deshacerse de los residuos 

generados en el día a día. Debido a los peligros de los residuos mezclados, 

algunas personas separan los residuos orgánicos de los inorgánicos, y los 

orgánicos los usan para crear compost. 

f) Residuos peligrosos10 

Se refiere a todo desecho, ya sea de origen biológico o no, que constituye un 

peligro potencial (código CRETIB) y que por lo cual debe ser tratado de forma 

especial, por ejemplo, material médico infeccioso, residuo radiactivo, ácidos y 

sustancias químicas corrosivas. 

 

g) Residuo inerte11 

                                                 

8 Ibídem. 
9 Ibídem. 
10 Ibídem. 
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Aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona 

física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 

negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que 

pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 

humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la 

ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán 

suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

  

6.3.  MARCO JURÍDICO 

Siendo que es obligación del Estado proteger los derechos sobre la seguridad alimentaria 

y  proporcionar una alimentación sana a la población, los mismos que son reconocidos y 

descritos en los siguientes artículos de la Constitución Política del Estado  Plurinacional 

de Bolivia: 

6.3.1. Constitución Política del Estado  Plurinacional de Bolivia (febrero de 

2009) 

Art. 16. 

I. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación. 

II. El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través 

de una alimentación sana, adecuada y suficiente para toda la población.  

Art. 35.  

I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo 

políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo 

y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud. 

                                                                                                                                                

11 Ibídem. 



«14» 

De tal  forma quedando  comprobada la obligación del  Estado de poder garantizar el  

cumplimiento, en lo referido a nuestro tema  de investigación. Resaltaremos como 

aspecto  primordial para la factibilidad  de la propuesta de poder Proponer una norma 

municipal que viabilice la prohibición y sanción de la crianza de cerdos dentro del 

relleno sanitario de Villa Ingenio de la ciudad El Alto, para precautelar la salud de la 

población. 

 Art. 271. 

 I. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización regulará el procedimiento para la 

elaboración de Estatutos autonómicos y Cartas Orgánicas, la transferencia y 

delegación competencial, el régimen económico financiero, y la coordinación entre el 

nivel central y las entidades territoriales descentralizadas y autónomas. 

II. La Ley Marco de Autonomías y Descentralización será aprobada por dos 

tercios de votos de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional. 

señala  de manera expresa  el  reconocimiento  a las autonomías  departamentales, 

regional, municipal, y  que a través de la  Ley  Marco de Autonomías “Andrés Ibáñez” 

ley 031, norma que fue promulgada  en julio de 2010.  

6.3.2. Ley  Marco de Autonomías “Andrés Ibáñez” ley 031, norma que fue 

promulgada  en julio de 2010. 

Art. 3. Señala el alcance  

“El alcance de la presente Ley comprende lo siguiente: bases de la organización 

territorial del Estado, tipos de autonomía, procedimiento de acceso a la 

autonomía y procedimiento de elaboración de Estatutos y Cartas Orgánicas, 

regímenes competencial y económico financiero, coordinación entre el nivel 

central del Estado y las entidades territoriales autónomas, marco general de la 

participación y el control social en las entidades territoriales autónomas otorga 

competencias a los gobiernos locales o  municipios para poder  legislar.   
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Fundamento por el cual se da origen a la Carta Orgánica del Gobierno Autónomo 

Municipal de La Paz, que posibilita la competencia del  Gobierno  Autónomo  Municipal  

de poder crear normativas municipales que regulen los temas de educación y  salud 

dentro de la jurisdicción del municipio, con la identificación de la problemática 

planteada. 

Lamentablemente existe un vacío jurídico, que no  da cumplimiento a los fines del  

Estado, que es poder garantizar el  derecho a la salud, la obligación del  Estado de poder 

garantizar  la seguridad alimentaria, a través de una alimentación sana, adecuada y  

suficiente para toda la población, y  la protección que debiera promover a través de 

políticas públicas  orientadas a mejorar la calidad de vida, el  bienestar  colectivo y  

cumplir la obligación indeclinable de garantizar y  sostener el  derecho  a la salud, que se 

constituye en una función suprema y  primera responsabilidad financiera del Estado. 

7. Hipótesis de Trabajo 

"Con la incorporación  de una norma municipal que viabilice la prohibición y 

sanción  de la crianza  de cerdos  dentro  del relleno sanitario de villa ingenio  de El  

Alto, se garantizara el derecho a la salud y una alimentación sana de la población”   

7.1. Variables 

7.1.1. Variable independiente 

La variable independiente está constituido por: 

Con la incorporación  de una norma municipal  que viabilice la prohibición y 

sanción  de la crianza  de cerdos  dentro  del relleno sanitario de villa ingenio  

de El  Alto, 

7.1.2. Variable dependiente 

La variable dependiente está constituido por: 
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el derecho a la salud y una alimentación sana de la población”   

7.1.3. Unidades de análisis 

Las unidades de análisis son: 

• Salud publica 

• Derechos y garantías constitucionales 

• Constitución Política del Estado 

• Competencias de los gobiernos locales 

7.1.4. Nexo Lógico 

La variable independiente está constituido por: 

 Se garantizara 

8. MÉTODOS Y TÉCNICAS A UTILIZAR EN LA TESIS 

8.1. Tipo de Estudio 

Analítico - Cuantitativo: Se emplea este método por la modalidad que se hará en el 

análisis sobre el tema y en la descripción de los datos recopilados, mediante encuestas a 

realizarse en el distrito 13  de la zona de Villa Ingenio de la ciudad de El Alto. 

8.2. Diseño de investigación 

No experimental: Ya que no se realizara pruebas de análisis de tipo experimental, o de 

laboratorio sociológico, basándonos en aspectos bibliográficos históricos, en el análisis 

de las fuentes a recopilar. 
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8.3. Métodos 

La presente investigación para dar cumplimiento a los objetivos trazados utilizara  los 

siguientes métodos de orden general y específico. 

8.3.1. Generales 

8.3.1.1. Método Inductivo 

Se utilizará este método, puesto que se analizara los problemas e inconvenientes de la 

problemática en primera instancia de manera particular, para llegar a establecer 

conclusiones de orden general. 

 

8.3.1.2. Método deductivo 

Se empleara este método, en la etapa inicial de la investigación, puesto que ayudara a 

determinar las terminaciones de orden general a lo particular. 

8.3.1.3. Método Comparativo 

Se utilizará este método, en la obtención de datos de procesos con el fin de compararlos 

para determinar similitudes, diferencias de ventajas y desventajas que presenta  el  

fenómeno en relación a la magnitud de la problemática. 

8.3.2. Específicos 

8.3.2.1. Método Teórico 

Se utilizará este método, ya que permitirá rebelar las causas y relaciones de 

características de la problemática en base a teorías y tratados ya realizados por 

estudiosos en la  materia. 
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8.3.2.2. Método de Análisis 

Se empleara este método, ya que determinara la separación mental o material del objeto 

de investigación en sus partes integrantes para descubrir los elementos esenciales que la 

conforman. 

8.3.2.3. Método Sociológico 

Estableceremos la relación directa que concurre entre el nacimiento de las nuevas 

normas del Derecho, con las insuficiencias jurídicas que existen en la sociedad. 

8.3.2.4. Método Jurídico 

Método con el cual se establecerá, los principios jurídicos generales, que determinaran 

las consecuencias que derivan de tales principios y su concordancia con las instituciones 

en vigor con las normas positivas. Lo cual permitirá interpretar, construir, sistematizar y 

comunicar el conocimiento jurídico 

8.3.2.5. Método Exegético 

Será utilizado para estudiar o interpretar las normas legales y no otras fuentes o partes 

del derecho es el método de interpretación por el cual se estudia artículo por artículo las 

normas jurídicas. 

8.4. Técnicas a utilizarse en la tesis 

La técnica a utilizar en la presente investigación son: 

 

⎯ Revisión bibliográfica.- En el campo de recolección de datos doctrinarios y 

fundamentos jurídicos, en base a libros y publicaciones. 

⎯ Revisión de documentos.- En la selección y discriminación de documentos, 

inherentes a los procesos legales en los cuales se presentó la problemática. 

⎯ Trabajo de campo.- En la realización de encuestas. 

⎯ Interpretación Estadística.- En la Interpretación de los datos estadísticos 

recopilados mediante el trabajo de campo 



 

DESARROLLO DEL 

DISEÑO DE PRUEBA 
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INTRODUCCIÓN 

La temática de la gestión de los residuos sólidos, como factor contaminante dentro de la 

sociedad humana, toma una importante relevancia a partir del siglo XIX, que es donde 

se hacen un sin número de estudios que relacionan muchas de las afecciones y  

enfermedades del  hombre moderno a los desechos y  residuos  producidos por el  

mismo  ser humano, que a lo largo de su existencia ira produciendo. 

La regulación de la gestión de residuos sólidos dentro de las legislaciones cada vez, es 

mas dura cuando  el derecho  particular se sobrepone el derecho e interés general de las 

personas que viven en sociedad, y  por lo tanto viven dentro de parámetros de 

convivencia que son regulados en alguno de los casos por las normas jurídicas de 

cumplimiento obligatorio para todos y  en beneficio del total de la sociedad. 

El  estudio de la problemática de los residuos sólidos es de interés general de la 

población, porque son ellos los que sufren los resultados  a mediano  y  largo  plazo, 

lamentablemente  las enfermedades relacionadas a  la contaminación por basura son 

enfermedades silenciosas que resultan en un sin número de complicaciones  de la salud. 

Es por esta razón que el  presente trabajo  tratara de ahondar  en el  tema desde un punto 

de vista científico  para llegar  a una conclusión general, que  esté  de cuerdo   no  solo  a 

los intereses de la población sino, que también sea armónica con la legislación vigente, 

en el  nuevo  estado  plurinacional  de Bolivia, se desarrollan en el  marco  del  

nacimiento de un régimen autonómico el  cual  va destinado  a poder crear normativas 

locales y  regionales  que den una solución mucho más oportuna a las problemáticas 

planteadas por una sociedad en constante  cambio  y  evolución. 

Es así, que en el  desarrollo del  presente trabajo de investigación desarrollaremos estos 

aspectos, con el  afán de poder llegar  a una conclusión propositiva, que sea una solución 

jurídica a una problemática social.   
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CAPÍTULO I 

(MARCO HISTÓRICO) 

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL USO DE 

RELLENOS SANITARIOS Y LA GESTIÓN DE 

LOS RESIDUOS SOLIDOS 

 

Los rellenos sanitarios tienen una historia que data de tiempos bíblicos. La disposición 

final de los residuos sólidos ha ido de la mano de la evolución de las sociedades 

humanas que ha traído consigo una serie de avances y retrocesos en la generación y 

tratamiento de los residuos considerados como  basura y más bien ha evolucionado  

tanto que hoy en día estamos frente a desechos orgánicos que son tóxicos y  nocivos  

para la salud del ser humano donde su disposición debe de ser motivo de una regulación 

rígida para garantizar  la salud de todos.  

Brevemente trataremos de retratar  algunos de los episodios de la historia del hombre en 

cuanto a su relación con los desechos, que el mismo produce y produjo en su evolución  

como  raza humana. 

1.1. En el mundo. 

“El paso, hace unos 10.000 años, del nomadismo al sedentarismo origina las primeras 

concentraciones humanas, y es entonces cuando comienza el problema de los residuos 

que, en un principio, eran depositados en el entorno inmediato, sin sistema de recogida o 

tratamiento alguno. La introducción del alcantarillado en la Europa mediterránea por 

griegos y romanos, supuso un gran avance en la gestión de los residuos, que tras las 

invasiones germánicas, sufriría un proceso de retroceso. El medioevo está marcado por 

unas ínfimas condiciones en el tratamiento de residuos, que fueron parcialmente 

responsables de la gran cantidad de plagas y epidemias que asolaron Europa. Hay que 
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esperar al reinado de Carlos III en el siglo XVIII, para que se acometiera en España la 

primera red de alcantarillado y servicios de limpieza municipales en la capital del país, 

no es hasta el siglo XIX cuando se generaliza la construcción de redes de alcantarillados 

como también el recojo y limpieza de calles en las localidades más importantes12. La 

llegada de la sociedad industrial provoca la diversificación e incremento en la cantidad 

de residuos generados, que irá aumentando de forma progresiva hasta alcanzar grandes 

cotas en la última mitad del presente siglo. Este aumento irá acompañado paralelamente 

por una generalización y mejora en la gestión de residuos, así como por el uso de nuevas 

tecnologías en el tratamiento de la basura. 

1.2. EN LA ANTIGÜEDAD 

Lechner13 menciona que en Grecia y Roma de la antigüedad, se dan las primeras 

actividades organizadas de gestión o administración de residuos,14 ya que en las afueras 

de estas ciudades había fosas públicas destinadas a la recepción de los residuos que se 

fueran acumulando. En Roma existían ya personas especializadas, transportistas que se 

hacían cargo de recoger los residuos de cocina y los excrementos para producir abono. 

En la antigua capital de Creta hace 4000 años había unas fosas de Kouloure, en donde se 

hacía composta de los residuos orgánicos.  

En el México prehispánico, se habla de calles de Tenochtitlán tan limpias que no había 

con qué tropezar, de grupos hasta de mil personas encargados de la limpieza urbana, 

para que el pie desnudo del habitante no se ensuciara (Deffis, 1989).15 

                                                 

12 Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CEPIS) de la Organización 

Panamericana de la Salud (O.P.S.) 

13 Lechner, P.(Ed).(2004). Kommunale Abfallentsorgung [Manejo de Residuos Municipales]. Viena: 

Fakultas Verlags- und Buchhandels AG. 

14 Residuos: materiales o productos cuyo propietario o poseedor desecha, en estado sólido, semisólido, 

líquido o gaseoso que pueden ser valorizados o requieren de tratamiento o disposición final (LGPGIR). 

15 Ayala, I. “Movimiento universitario para la recuperación del papel (MURPA)”. México (2001): 

SEMARNAT. 
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En el pasado los residuos eran únicamente de origen natural, eran orgánicos. No estaban 

necesariamente concentrados, por lo tanto eran metabolizados por organismos y 

regresaban a los ciclos naturales como nutrientes o insumos. Sólo se trataban estos 

residuos cuando las cantidades eran tan grandes que el espacio para alojarlos empezaba a 

faltar. La preocupación sobre la disposición de residuos se enfocaba más en el dónde, y 

no tanto en el cómo. 

1.3. EDAD MEDIA 

En la Edad Media gran parte de las epidemias y plagas que arrasaron con países y 

continentes enteros, fueron resultado de la falta de sistemas de manejo de residuos o de 

su manejo inadecuado (APWA, 1970).16  

Sólo hasta el inicio de las investigaciones bacteriológicas y epidemiológicas se pudo 

probar la relación entre los residuos, los organismos que transmitían las enfermedades y 

la salud humana. Se habla sobre el fin del oscurantismo hace poco más de 500 años con 

la invención de la imprenta. El conocimiento empezó a difundirse y el progreso a 

acelerarse. 

Al crecer las comunidades a pueblos, y éstos a ciudades grandes, la necesidad de una 

disposición de los residuos fue inevitable y se volvió una función del gobierno local. El 

gobierno no tenía más opción que designar encargados que los depositaran en algún sitio 

apartado. La prioridad para esta actividad era llevarla a cabo con el menor costo posible 

pues este material era ya inútil. Al ser cada vez mayor la concentración de la población 

era menor el espacio para la gente y también para el confinamiento de los residuos 

(situación que se sigue dando actualmente). 

                                                 

16 Insitute for Solid Wastes of American Public Works Association.(1970). Municipal Refuse Disposal 

[Confinamiento de Rechazo Municipal].Chicago: Public Administration Service 
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1.4. EDAD MODERNA 

En las sociedades antiguas ya se tenía en consideración la disposición y la combustión 

de residuos, pero fue hasta el siglo XIX que empezó la recolección sistemática y la 

disposición de residuos por personas especializadas en las ciudades grandes en el 

mundo. La llamada Revolución Industrial no sólo trajo cambios en las cantidades 

generadas de residuos, sino también en sus características. Las economías industriales 

estaban basadas en el aprovechamiento desmedido de materiales y energía. Las 

tendencias observadas en los países desarrollados como Estados Unidos, Alemania, o 

Inglaterra fueron una industrialización y producción en masa beneficiando a la economía 

pero perjudicando al medio ambiente y las personas que vivían en él. Ejemplos de los 

efectos de la mala gestión de residuos y  la falta de regulación son la contaminación de 

los animales por el agua que estos ingieren que procede de vertederos  de botaderos de 

basura que circundan al habitad de los mismos. Impactos negativos irreversibles en el 

ambiente como los anteriores han modificado la conciencia sobre la importancia de su 

regulación. 

La necesidad llevó a países que sufrieron guerras, a adquirir la cultura del ahorro y de la 

reutilización. Japón, Alemania, Dinamarca, Francia, Suecia, Países Bajos y Suiza entre 

otros, al tener altas densidades poblacionales y falta de espacio para confinamiento de 

residuos, se vieron obligados a disminuir las tasas de generación, aumentar las de 

reciclaje y tomar la incineración como otra de las opciones para la gestión de residuos 

(Young, 1991).17 

1.5. LA SOCIEDAD ACTUAL 

En las últimas décadas han estado marcadas por el aumento progresivo en la formación 

de residuos y  su tratamiento fue eminente para posibilitar la salubridad de los seres 

humanos conviven con algún tipo de relación con el  tema de la basura. Tras el cambio 

                                                 

17 Young, J.E.(1991)Discarding the Throwaway Society [Desechando a la sociedad desechable ]. 

E.E.U.U.: Worldwatch Institute. 
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económico y sociológico que supuso el paso de una sociedad preindustrial a una 

sociedad industrializada, nos encontramos con unos cambios acelerados en los modos de 

vida y costumbres: el consumo comienza a ser un parámetro de calidad de vida, la 

economía pasa de ser agroganadera a industrial y de servicios, como consecuencia de lo 

cual produce un abandono generalizado del medio rural, y las ciudades comienzan a 

crecer por encima de sus posibilidades de acogida. 

Por otro lado, el crecimiento tecnológico genera nuevos productos y residuos, tan 

relevantes desde el punto de vista de las basuras, como los derivados plásticos o los 

residuos radioactivos, residuos clínicos o biológicos que son altamente peligrosos y  

nocivos para la salud.  

Actualmente podemos observar que dentro de los rellenos sanitarios que existen en 

nuestro país, hay un sin número de problemas relacionados a su mala administración y  

la precaria reglamentación en cuanto a su gestión, desarrollo y manejo, mismos que 

están ocasionando problemas relacionados al derecho a la salud de las personas.  

Este fenómeno ha motivado el desarrollo de distintas políticas públicas, destinadas a la 

preservación de la salud  de los habitantes que de alguna forma tienen una relación 

directa con el  fenómeno de los rellenos sanitarios, para regular  su  uso  y  sancionar  el  

mal  uso  al  cual  estos estén predispuestos.  

 

1.6. SÍNTESIS HISTÓRICA DE LA REGULACIÓN 

JURÍDICA DEL RELLENO SANITARIO DE VILLA 

INGENIO. 

 

El Relleno Sanitario de Villa Ingenio RSVI, es el predio perteneciente al Municipio de 

El Alto, donde se ha venido efectuando el depósito de los residuos sólidos generados en 

esta ciudad desde el año 1996; aunque recién, en los últimos años se ha practicado 

parcialmente el método de relleno sanitario para la disposición final, por la Empresa 
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COLINA S.R.L., actualmente operadora del Relleno Sanitario de Villa Ingenio, 

mediante adjudicación de la licitación pública nacional LP/CPN-O/019/07. 

El Gobierno Municipal del Alto Dirección de Licitaciones y Contrataciones de 

noviembre de 2007. Los objetivos de la Concesión son los siguientes  

a) Operar técnica, sanitaria y ambientalmente el Cierre del Relleno Sanitario de 

Villa Ingenio o de otros autorizados por el Gobierno Autónomo Municipal de El 

Alto, en el marco de la legislación ambiental vigente; 

b) Desarrollar e implementar proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio para 

reducir y aprovechar las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI); 

c) Atraer inversión privada y generar dinámicas económicas de gestión de residuos 

sólidos de impacto en el Municipio de El Alto; 

d) Preservar el ambiente y la salud pública, así como de promover la utilización de 

tecnologías que permitan hacer el seguimiento, control y mitigación de factores 

ambientales afectados. 

La deficiente calidad en el manejo del RSVI ha motivado que la Comunidad "El 

Ingenio", asentamiento humano más próximo, haya expresado frecuentes reclamos    

ante las autoridades municipales, llegando al extremo de adoptar por medidas de presión 

a fin de obtener adecuada solución al sin número de molestias que les ocasiona.  

Por otra parte, la Autoridad Ambiental Competente (AAC), ha extendido reiteradas 

conminatorias, exigiendo la elaboración del correspondiente Manifiesto Ambiental. 

Finalmente, la Empresa Municipal de Aseo de El Alto (EMALT), ha advertido que por 

la capacidad del terreno donde se encuentra dicho emplazamiento, está muy próxima a 

concluir su vida útil. En consecuencia el Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, 

considera este problema como prioritario. 

Los riesgos por el manejo inadecuado de los desechos sólidos urbanos, pueden ser 

directos; porque atentan contra la salud de las personas que están en contacto directo con 

la ¨basura¨, siendo las más expuestas a estos riesgos, los recolectores y recicladores; e 

indirectos; porque afectan al público en general; ellos originan la proliferación de 

vectores de enfermedades, tales como insectos y roedores, que encuentran en los 
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desechos sólidos su alimento y las condiciones adecuadas para su reproducción. Así 

mismo, la ¨basura¨ sirve como alimento de animales (cerdos, aves, etc.), práctica no 

recomendable como disposición final; porque, se corre el riesgo de deteriorar la salud 

pública, porque el consumo de cerdos alimentados con basura causa enfermedades, 

como la triquinosis, cisticercosis, etc. Por lo tanto, el problema de los desechos sólidos 

es un problema de salud. El manejo inadecuado de los desechos sólidos urbanos e 

industriales, perjudica la salud pública y causa contaminación ambiental.18  

 

 

 

                                                 

18 Soplopuco, M. “Contaminación por relaves sobre agua, suelos y cultivos” Trujillo-Perú año 2000. pág. 

87.  
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CAPITULO II 

(MARCO TEÓRICO) 

2. ASPECTOS GENERALES SOBRE LA 

PROBLEMÁTICA DE LOS RESIDUOS, COMO  

FACTOR CONTAMINANTE  

2.1. LOS RESIDUOS  

El presente capitulo adopta la clasificación de los residuos sólidos, denominado 

clasificación básica de residuos sólidos según su Procedencia y Naturaleza, que son 

depositados dentro del  relleno sanitario de Villa Ingenio de la ciudad de El  Alto, según 

la Reglamentación de la ley Nº 1333 del medio ambiente, Reglamento de Gestión de 

Residuos Sólidos, indica al respecto a los residuos sólidos, considerados como factor 

susceptible de degradar el medio ambiente y afectar la salud humana. 

La palabra residuo (con origen en el latín residŭum) describe al material que pierde 

utilidad tras haber cumplido con su misión o servido para realizar un determinado 

trabajo. El concepto se emplea como sinónimo de basura por hacer referencia a los 

desechos que el hombre ha producido.19 

Un residuo, dice la teoría, es todo elemento que está considerado como un desecho al 

cual hay que eliminar. Se supone, por lo tanto, que el residuo carece de valor económico. 

Pese a que los residuos suelen ser acumulados en vertederos o enterrados para que se 

complete allí el proceso de descomposición sin afectar al entorno, en los últimos años ha 

avanzado el reciclaje, que consiste en recuperar a los residuos para transformarlos en un 

objeto con nueva vida útil. Cuando un individuo tira una botella de plástico, dicho 

                                                 

19 Enciclopedia Universal Larousse, Ed. Pala S.A. 1967 
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envase puede descomponerse y generar contaminación ambiental, o ser reciclado a 

través de un tratamiento que permite volver a aprovechar el material20. 

A la hora de hablar de residuo como sinónimo de basura hay que subrayar el hecho de 

que existen diversas clasificaciones para aquel. Así, tomando como pilar lo que es el 

origen y procedencia del mismo nos encontramos con el hecho de que los residuos 

pueden ser domiciliarios, comerciales, industriales, hospitalarios o urbanos. 

En el caso de que el aspecto que se tenga en cuenta sea la composición de la basura, se 

puede categorizar la citada en: 

2.1.1. Residuos orgánicos.  

Son aquellos que están compuestos por desechos de origen biológico. 

2.1.2. Residuos inorgánicos.  

Los que no tienen origen biológico sino industrial o artificial. 

2.1.3. Residuos peligrosos.  

Sustancias químicas de tipo corrosivo, ácidos o basura radioactiva son algunas de las 

basuras que se incluyen en esta tipología y que deben ser tratadas con especial cuidado 

pues pueden poner en serio peligro la salud de los ciudadanos. 

A esta citada clasificación habría que añadir un cuarto tipo de residuo que es aquel que 

se da en llamar mezcla. Como su propio nombre indica se caracteriza porque es el fruto 

de la combinación de varias clases de basura. 

 

                                                 

20 Aquino, R.; Camacho, M.; Llanos, G. 1989. Métodos para análisis de agua, suelos y residuos sólidos. 

Instituto de Desarrollo y Medio Ambiente (IDMA). Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONCYTEC).Lima - Perú. 106 pág. 
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2.2.   DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

EN BOLIVIA. 

En general, la cobertura del servicio de recolección a nivel nacional, se realiza en el área 

urbana, con valores promedios en ciudades capitales del 86%; municipios mayores con 

el 78%; municipios intermedios con el 63% y en los menores con el 42%21. 

Los mayores problemas ambientales acontecen en la disposición final, sólo el 45% de 

los residuos, es dispuesto en rellenos sanitarios, en su mayoría ubicados en las ciudades 

capitales, el resto es dispuesto en botaderos El 90,8% de los sitios son botaderos a cielo 

abierto, 6,1% botaderos controlados y el 3,1% son rellenos sanitarios algunos con 

tiempo de vida útil restante entre 1 a 3 años y aún no existen lugares definidos para su 

nuevo emplazamiento principalmente por rechazo de la población. 

Respecto a la gestión de residuos peligrosos existen pocos avances, solo en las ciudades 

capitales han logrado implementar sistemas diferenciados del servicio de recojo, para los 

residuos de establecimientos de salud y pilas y baterías. En el caso de los residuos 

industriales no se desarrolla un servicio especializado, por lo que muchas veces terminan 

siendo depositados en botaderos que en nuestro caso están situados junto a vecindarios 

habitados. 

Similar situación sucede con los residuos especiales, a nivel nacional no se realiza la 

gestión adecuada para este tipo de residuos. Por lo general los que mayor problema 

generan son los neumáticos o llantas desechadas y escombros, los cuales muchas veces 

terminan depositados en áreas públicas, ríos y quebradas. Otro tipo de residuos que están 

generando dificultades en su gestión son los eléctricos y electrónicos por los diversos 

componentes que tienen. 

Respecto a la capacitación de recursos humanos, por lo general, no se imparten procesos 

de capacitación y asistencia técnica para la formación de recursos humanos 

                                                 

21 Ministerio de Medio Ambiente y Agua. “Diagnóstico de la gestión y  manejo de los residuos sólidos en 

Bolivia” La Paz, Bolivia-2011, pág. 51. 
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especializados y no existe continuidad en las funciones del personal responsable. Este 

hecho ha incidido también en la falta de información relacionada a la gestión de residuos 

sólidos y en aquellos municipios donde existe información, ésta se encuentra 

desactualizada y dispersa y presenta dificultad en su recopilación. 

En general la población que debe ser parte activa en la gestión integral de residuos 

sólidos, aún no ha asumido su verdadero rol en lo que se refiere a su comportamiento 

individual, hecho que se traduce en la poca predisposición a pagar por el servicio y en el 

manejo inadecuado de los residuos que generan. En las ciudades capitales, municipios 

mayores y algunos intermedios, se han desarrollado actividades en educación ambiental, 

en temas relacionados al manejo adecuado de los residuos sólidos, reciclaje, salud y 

medio ambiente, sin embargo estos aún son insuficientes y en algunos casos 

insostenibles debido a la falta de compromiso, de políticas y corresponsabilidad de la 

sociedad en su conjunto. 

2.3. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN EL RELLENO  

SANITARIO DE VILLA INGENIO. 

La gestión de los residuos sólidos en Villa Ingenio, está dirigida principalmente a la 

gestión de los servicios de aseo, recolección y transporte y en el mejor de los casos a la 

disposición final aunque con muchas deficiencias técnicas y ambientales. Las demandas 

de servicio, han superado la capacidad técnica y financiera de atención, generando 

recurrentes deficiencias en la prestación de este servicio, en algunos casos ha derivado 

en colapsos ambientales, sumados a los casos de contaminación animal, como  humana 

por parte de las personas que tienen o  mantienen contacto  con los diferentes depósitos 

de basura que requieren de una pronta atención. 

La composición física media de los residuos domiciliarios reporta fundamentalmente un 

50% de materia orgánica. El resto, comprende residuos reciclables (fibra, plásticos, 

vidrio, metales y otros) además de material inerte en el cuadro 1 se muestra la   

naturaleza   de   los   residuos   sólidos   generados   en   la ciudad de El Alto de La Paz. 
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CUADRO 1 

NATURALEZA DE LOS RESIDUOS 

SOLIDOS EN EL R.S.V.I. 

PORCENTAJE EN PESO 

% 

Materia orgánica 50.37 

Material  altamente contaminado 32.84 

Papel y cartón 8.64 

Plásticos 5.56 

Vidrio 1.55 

Metales 1.04 

TOTAL 100.00 

Fuente: Estudio de caracterización de Residuos Sólidos depositados R.S.V.I. - El Alto 

(ASEAM/GTZ – EMALT, 2012) 

 

Se calcula que en El Alto, la producción per cápita promedio, de residuos sólidos 

domiciliarios en el área urbana es de 0,50 Kg/habitante día. El 55,2% corresponde a 

materia orgánica o biodegradable, el 22,1% a material reciclable y el 22,7% se 

consideran como material no aprovechable y altamente contaminante22. 

En el año 2009, la generación total de residuos en el área urbana fue de 677.650 Ton 

/año (4.569 ton/día) de los cuales el 85% se generó en toda la ciudad de El Alto. Se 

estima que para el año 2010 la generación total incremente a 745.280 Ton/año (4.782 

toneladas por día)23. 

La prestación de los servicios de aseo se desarrolla en cuatro modalidades; directa por el 

propio municipio, directa descentralizada, tercerizada y concesionada. La prestación 

directa descentralizada se da en 10 municipios (3,1% del total), la concesionada en 3 

municipios (1% del total); 18 tercerizan (5,5%) y el resto con servicio, gestionan de 

                                                 

22 Ministerio de Medio Ambiente y Agua. “Diagnóstico de la gestión y  manejo de los residuos sólidos en 

Bolivia” La Paz, Bolivia-2011, pág. 52. 

23 Ibídem. pág. 53. 
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forma directa por parte del municipio (39,1%); se estima que el resto, un 51%, 

correspondiente a municipios menores a 2.000 habitantes no tienen servicio24. 

Se estima que sólo un 34% de la población alteña es atendida por un servicio de aseo 

que incluya los sub servicios de aseo de forma técnicamente aceptable como  también 

una regulación acorde con la realidad geográfica del  lugar. 

2.4.  LA CONTAMINACIÓN 

La contaminación es la introducción de sustancias en un medio que provocan que este 

sea inseguro o no apto para su uso.25 El medio puede ser un ecosistema, un medio físico 

o un ser vivo. El contaminante puede ser una sustancia química, energía (como sonido, 

calor, luz o radiactividad). 

Es siempre una alteración negativa del estado natural del medio, y por lo general, se 

genera como consecuencia de la actividad humana considerándose una forma de impacto 

ambiental. 

La contaminación puede clasificarse según el tipo de fuente de donde proviene, o por la 

forma de contaminante que emite o medio que contamina. Existen muchos agentes 

contaminantes entre ellos las sustancias químicas (como plaguicidas, cianuro, herbicidas 

y otros.), los residuos urbanos, el petróleo, o las radiaciones ionizantes. Todos estos 

pueden producir enfermedades, daños en los ecosistemas o el medioambiente. Además 

existen muchos contaminantes gaseosos que juegan un papel importante en diferentes 

fenómenos atmosféricos, como la generación de lluvia ácida, el debilitamiento de la 

capa de ozono, y el cambio climático. 

Hay muchas formas de combatir la contaminación, y legislaciones internacionales que 

regulan las emisiones contaminantes de los países que adhieren estas políticas. La 

contaminación esta generalmente ligada al desarrollo económico y social. Actualmente 

                                                 

24 Ibídem. pág. 50. 

25 Merriam, Webster “Pollution Definition”, from the Webster, Public Health Perspective agosto de 2010.  
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muchas organizaciones internacionales como la ONU ubican al desarrollo sostenible 

como una de las formas de proteger al medioambiente para las actuales y futuras 

generaciones. 

2.4.1. Clasificación según el tipo de contaminación 

La contaminación puede afectar a distintos medios o ser de diferentes características. La 

siguiente es una lista con los diferentes tipos de contaminación, sus efectos y 

desarrollaremos  lo más importantes para el tema de estudio dentro de los contaminantes 

más relevantes: 

a) Contaminación atmosférica 

b) Contaminación hídrica 

c) Contaminación del suelo 

d) Contaminación radiactiva 

e) Contaminación genética 

f) Contaminación electromagnética 

g) Contaminación térmica 

h) Contaminación acústica 

i) Contaminación visual 

j) Contaminación lumínica 

k) Contaminación por basura 

l) Contaminación por basura especial 

2.4.1.1. Contaminación por basura 

Las grandes acumulaciones de residuos y de basura son un problema cada día mayor, se 

origina por las grandes aglomeraciones de población en las ciudades industrializadas o 

que están en proceso de urbanización. La basura es acumulada mayormente en 
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vertederos, pero muchas veces es arrastrada por el viento o ríos y se dispersa por la 

superficie de la tierra y algunas veces llega hasta el océano. 

2.4.1.2. Contaminación por Basura Espacial 

Esta basura que orbita alrededor de la Tierra se compone de restos de cohetes y satélites 

viejos, restos de explosiones y pequeñas partículas artificiales. Esta basura puede 

generar serios daños en los satélites en funcionamiento, ya que los impactos a 

velocidades orbitales pueden transformar a los satélites funcionales en más basura 

espacial produciendo un proceso llamado Síndrome de Kessler. 

2.4.2. Clasificación en función de la extensión de la fuente 

a) Contaminación puntual 

b) Contaminación lineal 

c) Contaminación difusa 

2.4.2.1. Contaminación puntual 

Cuando la fuente se localiza en un punto. Por ejemplo, las chimeneas de una fábrica o el 

desagüe en el río de una red de alcantarillado. 

2.4.2.2. Contaminación lineal 

La que se produce a lo largo de una línea. Por ejemplo, la contaminación acústica, 

química, y residuos arrojados a lo largo de una autopista o los desechos de combustión 

de un avión en vuelo. 

2.4.2.3. Contaminación difusa 

La que se produce cuando el contaminante llega al ambiente de forma distribuida. La 

contaminación de suelos y acuíferos por los fertilizantes y pesticidas empleados en la 

agricultura es de este tipo. También es difusa la contaminación de los suelos cuando la 

lluvia arrastra hasta allí contaminantes atmosféricos, como pasa con la lluvia ácida. Esto 
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afecta a ciertas especies animales y vegetales, modifica la composición de los suelos y 

desgasta los monumentos y el exterior de los edificios. 

2.4.3. Degradabilidad 

Contaminantes no degradables: son aquellos contaminantes que no se descomponen por 

procesos naturales. Por ejemplo, son no degradables el plomo y el mercurio. 

La mejor forma de tratar los contaminantes no degradables (y los de degradación lenta) 

es por una parte evitar que se arrojen al medio ambiente y por otra reciclarlos o 

volverlos a utilizar. Una vez que se encuentran contaminando el agua, el aire o el suelo, 

tratarlos o eliminarlos es muy costoso y, a veces, imposible. 

Contaminantes de degradación lenta o persistente: son aquellas sustancias que se 

introducen en el medio ambiente y que necesitan décadas o incluso a veces más tiempo 

para degradarse. Ejemplos de contaminantes de degradación lenta o persistente son el 

DDT y la mayor parte de los plásticos. 

Contaminantes degradables o no persistentes: Los contaminantes degradables o no 

persistentes se descomponen completamente o se reducen a niveles aceptables mediante 

procesos naturales físicos, químicos y biológicos. 

2.4.3.1. Contaminantes biodegradables  

Los contaminantes químicos complejos que se descomponen (metabolizan) en 

compuestos químicos más sencillos por la acción de organismos vivos (generalmente 

bacterias especializadas) se denominan contaminantes biodegradables. Ejemplo de este 

tipo de contaminación son las aguas residuales humanas en un río, las que se degradan 

muy rápidamente por las bacterias, a no ser que los contaminantes se incorporen con 

mayor rapidez de lo que lleva el proceso de descomposición. 
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2.5.  RIESGOS A LA SALUD POR LA CRIANZA DE CERDOS EN 

SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

Según el informe de la Evaluación Regional de los Servicios de Manejo de Residuos 

Sólidos Municipales en América Latina y el Caribe, OPS 2010, en el año 2011 América 

Latina y el Caribe (ALC) tenía una población de 518 millones de habitantes, de los 

cuales 406 millones (78,3%) eran urbanos y producían alrededor de 369.000 toneladas 

de residuos sólidos municipales al día. La generación promedio regional por habitante 

asciende a 0,79 y 0,91 kg por día de residuos domésticos y municipales, 

respectivamente26. En el cuadro 1 se señala el  depósito de material  tanto orgánico  

como  altamente contamínante en un 32.84 % de la deposición final, esto  que 

significaría que el  material que está expuesto a cielo abierto dentro del Relleno 

Sanitario de Villa Ingenio, debe estar cerrado tanto  al  ingreso de personas como  al  

ingreso de animales que lamentablemente  son introducidos al  mismo  con el  fin de 

poderlos alimentar,  hecho que preocupa, y  deberá regularse dentro del  corto plazo  

mediante una norma municipal  que pueda  prohibir el  ingreso  bajo  sanción municipal 

a los infractores. 

Esta problemática es más evidente en ciudades con alta densidad poblacional, donde la 

cantidad de residuos que se genera supera la capacidad para realizar su adecuada 

disposición final. 

Es así como aparecen los sitios de disposición inadecuados que prestan un servicio en 

condiciones insalubres y que favorecen, entre otros, el desarrollo de actividades no 

tecnificadas e informales como es el caso de la crianza de cerdos. 

                                                 

26 Investigación bibliográfica de Organización Panamericana de la Salud, Oficina Regional para las 

Américas de la Organización Mundial de la Salud (OMS). “Riesgos a la salud por la crianza de cerdos 

alimentados en sitios de disposición final de residuos sólidos en América Latina y el Caribe” Publicada en 

2012. 
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2.6.  LOS RIESGOS DE CONTAMINACIÓN DE LA CARNE DE 

CERDO ALIMENTADO CON RESIDUOS.  

En Bolivia y especialmente los departamentos donde no se tiene un buen control de los 

rellenos sanitarios,  prevalecen enfermedades transmisibles que no reciben atención de 

manera adecuada. Ellas tienen un gran impacto en la salud, principalmente en las 

poblaciones y  ciudades postergadas por su mala administración. 

Algunas de estas enfermedades guardan relación con sistemas de producción animal en 

y alrededor de sitios de disposición final de residuos, en los cuales muchas familias 

carentes de medios formales de trabajo encuentran una manera de subsistir pese a los 

riesgos sanitarios que pueden identificarse. 

Alrededor de 35 a 40% de los residuos sólidos depositados dentro del  relleno sanitario 

de Villa Ingenio, de El  Alto de La Paz27,  corresponden a residuos orgánicos (ver el 

cuadro 1) que pasan por un proceso de descomposición y constituyen un medio 

favorable para la proliferación de bacterias y preservación de huevos de  parásitos que 

pueden ser el origen de numerosos trastornos infecciosos, principalmente 

gastrointestinales y dérmicos.  

En Bolivia, los residuos sólidos municipales tienen una variada composición y 

predominan, al igual que en toda América Latina y el Caribe, los residuos orgánicos. 

Como promedio nacional, 54,5 % del contenido de los residuos sólidos municipales son 

de naturaleza orgánica y putrescible y se estima que un alto porcentaje se dispone en 

sitios de disposición final inadecuados, como el de la ciudad de El Alto28. 

Además, algunos animales domésticos, especialmente los cerdos y el ganado vacuno, 

son agentes portadores de enfermedades, ya que se alimentan de residuos sólidos. 

                                                 

27 Estudio de caracterización de Residuos Sólidos depositados R.S.V.I. - El Alto (ASEAM/GTZ – 

EMALT, 2012) 

28 Organización Panamericana de la Salud. “Informe de la Evaluación Regional del Manejo de Residuos 

Sólidos Municipales – ALC, 2005. 
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La alimentación de animales con residuos sólidos, aunque en la mayoría de los países de 

América Latina y el Caribe no es aceptada ni es permitida por las instituciones de salud 

pública, es una práctica difundida, tanto en los sitios de disposición final de residuos 

como en los de almacenamiento en los hogares, calles, mercados y otros sitios públicos. 

Esta práctica, sumada a la presencia de materia fecal en los desechos, acrecienta el   

potencial de transmitir enfermedades tales como la teniasis y cisticercosis, la triquinosis, 

la leptospirosis, la brucelosis y la hidatidosis, entre otras. 

2.7.  ALIMENTACIÓN DE CERDOS CON RESIDUOS SOLIDOS 

ORGÁNICOS Y  SU  RELACIÓN CON LAS  ZOONOSIS. 

Los residuos sólidos orgánicos que ingresan a los sistemas de crianza en y alrededor de 

sitios de disposición final se relacionan con algunas enfermedades transmisibles entre 

personas y animales. Estas enfermedades son de importancia por su impacto en la salud 

y por el costo que representan para la sociedad. Sin embargo, algunas de ellas son 

desatendidas en la Región. Durante la 14.º Reunión Interamericana a Nivel Ministerial 

en Salud y Agricultura, desarrollada en abril de 2005, se mostró un amplio espectro de 

enfermedades desatendidas que incluyen parasitosis, virosis y bacteriosis. 

En ese grupo de afecciones se encuentran las zoonosis que afectan a las poblaciones 

postergadas del  municipio de El Alto y otros municipios como el de La Paz ; destacan 

entre ellas la hidatidosis, la teniasis y cisticercosis, la brucelosis, la leptospirosis y la 

triquinosis, entre otras. 

La hidatidosis tiene una distribución generalizada en zonas de los países del Sur de 

América Latina dedicadas a la producción extensiva de ovinos (Argentina, Sur de Brasil, 

Chile, Perú y Uruguay). El complejo teniasis-cisticercosis es prevalente y generalizado 

en Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, México y el Perú; así 

mismo, está presente por transmisión esporádica en la Argentina, Chile, Costa Rica, 

Haití, Panamá, República Dominicana y Venezuela. La brucelosis, particularmente por 

Br. melitensis, tiene una prevalencia elevada en algunas zonas de la Argentina, México y 
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el Perú. Se han notificado brotes epidémicos de leptospirosis en seres humamos luego de 

desastres naturales en el Brasil y Jamaica. Finalmente, la triquinosis ha sido notificada 

como brotes en la Argentina, Canadá, Chile, Estados Unidos, México, Uruguay y 

Venezuela.    

Generalmente, los criadores informales alimentan a los animales con residuos orgánicos 

sin ningún tipo de tratamiento, salvo en los casos en que los hierven. En este proceso 

utilizan las cubiertas de automóviles y plásticos, por lo que el proceso de combustión se 

torna nocivo para el hombre y el ambiente debido a la contaminación atmosférica que 

producen. Otro hecho relevante es que la alimentación de animales con residuos 

orgánicos contaminados aumenta el riesgo de zoonosis, con el consecuente impacto en la 

salud (6) y en la economía por las pérdidas asociadas a la producción y comercialización 

de animales y productos de origen animal. 

Algunas de las zoonosis que tiene presencia  dentro de nuestro medio, relacionadas al 

ganado porcino alimentación con basura o  residuos orgánicos: 

a) Hidatidosis 

b) Teniasis y cisticercosis (T. solium) 

c) Fasciolasis 

d) Triquinosis 

e) Rickettsiosis 

 

La transmisión de enfermedades por los vectores que se desarrollan en los sitios de 

disposición final se relaciona con los residuos. 

Estos vectores pueden ser pequeños insectos, como mosquitos, hasta mamíferos 

medianos, como los cerdos y están involucrados (cuadro 2) en formas variables de 

transmisión cuando se consume carne de cerdo contaminada insuficientemente cocida, 

los cerdos representan una fuente de infección del complejo teniasis-cisticercosis, de la 

toxoplasmosis y de la triquinosis. 
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El hombre adquiere la cisticercosis principalmente cuando ingiere agua o alimentos 

(verduras) contaminados con huevos de Taenia solium, que se encuentran en las heces 

humanas; el hombre desarrolla la Taenia solium al ingerir carne de cerdo mal cocida que 

contiene larvas de la Taenia (cisticercos). Por contacto con animales enfermos o con sus 

excreciones y secreciones el hombre puede adquirir otras enfermedades como la 

brucelosis o la leptospirosis29. 

CUADRO 2 

 

Fuente: BID-OPS. Diagnóstico de la situación del manejo de RSM en ALC (2007). 

Actualmente, la especie porcina cobra singular importancia por su papel epidemiológico 

asociado a la aparición de nuevas cepas del virus de la influenza aviar. 

                                                 

29 Fuente: RIMSA 14/18 (Esp.), abril de 2005 
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2.8.   DESCRIPCIÓN DE ALGUNAS ZOONOSIS 

RELACIONADAS CON LOS CERDOS. 

Existe una amplia lista de enfermedades transmisibles relacionadas con los cerdos, desde 

simples colitis, enfermedades respiratorias y micosis hasta aquellas de mayor 

implicancia como las parasitosis intermediarias. Las micosis, las enfermedades 

respiratorias y las colitis pueden tener impactos muy severos, dependiendo de las 

condiciones en las que se presentan. 

En algunos casos pueden llegar a ser tan perjudiciales desde el punto de vista económico 

y sanitario, como la teniasis y la cisticercosis. 

Dada su importancia y  su  presencia dentro  del Municipio de la ciudad de El Alto y  su  

relleno sanitario de Villa Ingenio y ciudades cercanas como  el caso de La Paz, se 

describirán las formas de contagio a las que está  expuesto el  animal, como  también la 

transmisión al ser humano estas son; la teniasis y cisticercosis, toxoplasmosis, 

triquinosis, hidatidosis, leptospirosis y brucelosis. 

2.8.1. Teniasis y cisticercosis 

La teniasis y la cisticercosis son un complejo constituido por una misma especie de 

platelmintos (cestodos) y tienen en común al hombre como hospedero definitivo. Es una 

de las pocas zoonosis en que el hombre, como hospedero definitivo, es el principal 

eslabón en la epidemiología de la enfermedad. Las formas adultas de estos parásitos, 

Taenia solium y Taenia saginata, se alojan en el intestino del hombre y tienen como 

hospederos intermediarios al cerdo y al vacuno, respectivamente. 

El complejo teniasis y cisticercosis es endémico principalmente por Tenia solium en el 

caso de América Latina, a diferencia de los países industrializados, donde tiene mayor 

diseminación la Tenia saginata. Las tenias adultas formadas por proglótidos en estado de 

gravidez pueden poseer hasta 50.000 huevos que se eliminan a través de las heces. 
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Los huevos provenientes de un solo individuo, dependiendo de las características de la 

ocurrencia, pueden contaminar centenares de bovinos y cerdos. Los huevos depositados, 

dependiendo del lugar de disposición, pueden sobrevivir según las condiciones de 

humedad y temperatura. Son sensibles al calor y bastante resistentes al frío o hielo30. 

FIGURA 1 

 

Fuente: Adaptado de Acha P., Szyfres B. 1986 

En 1993 se describió la Tenia asiática como una nueva especie, aunque muchos autores 

consideran que T. asiática es una subespecie de T. saginata y la denominan T. saginata 

asiática. El hospedero definitivo de estas tenías es el hombre, en cuyo intestino delgado 

se alojan en su fase adulta31. 

Se define como cisticercosis a la enfermedad causada por la forma larvaria de las tenias 

adultas. La larva de T. saginata no parece presentarse en el hombre. Antes de que se 

                                                 

30 Gil A. y Samartino L. “Zoonosis en los sistemas de producción animal de las áreas urbanas y 

periurbanas de América Latina”. Livestock Policy Discussion Paper, año 2000 n.°. 2 FAO. 

31 Acha P. y Szyfres B. “Zoonosis y enfermedades transmisibles comunes al hombre y a los animales. 3ª 

ed. Vol. III: Parasitosis. Washington DC”: OPS. Año 2003. Publicación científica y técnica, pág. 580. 
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conociera la relación entre las tenías y sus cisticercos, las formas larvales se describieron 

como especies independientes. Así, la larva de T. solium fue llamada Cysticercus 

cellulosae, la de T. crassiceps era C. longicollis, y la de T. saginata, C. bovis. Esta 

desafortunada situación subsiste hasta ahora32. 

En zonas con inadecuadas condiciones sanitarias, como sucede en los sitios de 

disposición final de residuos sólidos, los cerdos tienen acceso a excrementos y alimentos 

contaminados con heces portadoras de huevos de tenia, los que al ser ingeridos generan 

el estado intermedio anteriormente descrito (cisticercosis). 

La teniasis se produce en el hombre cuando consume productos cárnicos de animales 

con cisticercosis, siempre y cuando el estado intermedio del parásito no haya sido 

destruido en un proceso adecuado de cocción. Luego, al ingerir los huevos del cestodo 

adulto a través de sus propias heces o de otro portador, el cisticerco generado puede 

localizarse en el sistema nervioso central, sistema muscular o celular subcutáneo, 

corazón y glóbulos oculares. 

De acuerdo con estas localizaciones y la reacción inmunológica puede provocar cuadros 

clínicos que varían desde las formas leves hasta las más graves33. También se reportan 

localizaciones en la corteza cerebral, meninges o parénquima cerebral. La 

sintomatología principal es de ataques epilépticos frecuentes. Cuando la localización es 

ocular la parasitosis produce uveítis, retinitis e iritis34. 

“La teniasis y la cisticercosis ocasionadas por Taenia solium son problemas de salud 

pública que prevalecen tanto en áreas urbanas como rurales, donde se asocian a las 

                                                 

32 Ibídem, pág. 581. 

33 Ministerio de Salud, OPS, CONCYTEC. “Anales del Seminario Nacional de Zoonosis y Enfermedades 

de Transmisión Alimentaria”, 3 - 4 de julio, Lima, Perú, 1989. 

34 Farro D., Falcón N., Manchego A., Rivera H.”Frecuencia de Brucella sp. en porcinos procedentes de 

granjas tecnificadas y no tecnificadas”. Rev Inv Vet Perú 2002, 13 (2): 72-77. 
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prácticas de crianza de cerdos”35, malas condiciones sanitarias e higiénicas, ignorancia y 

pobreza que son características de los sitios de disposición final de residuos sólidos. 

La enfermedad producida por el cisticerco de esta tenia es común en los países de 

escasos recursos con tradición en la crianza de cerdos36. 

2.8.2. Toxoplasmosis 

La toxoplasmosis es una enfermedad ocasionada por un parásito denominado 

Toxoplasma gondii, protozoo de tipo coccidia del filo Apicomplexa relacionada con 

Sarcocystis. Puede completar su ciclo evolutivo en el intestino del gato y otros felinos, 

que son los huéspedes definitivos, y también puede usar unas 200 especies de 

vertebrados como huéspedes intermediarios, lo que generalmente sucede. 

Cuando los parásitos son ingeridos por un gato invaden las células intestinales y se 

multiplican asexualmente por merogamia durante algunas generaciones; luego se 

multiplican sexualmente por gametogonia y producen ooquistes inmaduros que rompen 

las células de los huéspedes y son evacuados con las deposiciones37. Cuando estos 

esporulan se vuelven infecciosos y pueden infectar a otros animales al ser ingeridos. Por 

debajo de 4º C o por encima de 37º C no se produce la esporulación y los ooquistes no 

son infecciosos. 

2.8.2.1. El complejo ciclo vital del Tenia gondii pasa por tres estadios 

principales de desarrollo: 

a) Taquizoíto (o trofozoito).  

                                                 

35 Turín R., López T., González A. Prevalencia de cisticercosis porcina en la ampliación del parque 

porcino de Ventanilla “Pampas de los Perros – Callao”. Rev Inv vet Perú; 16(1):82-89. 

36 González A., López-Urbina T., Tsang B., Gaviria C., García H., Silva M., Ramos D., Manzanedo R., 

Sánchez-Hidalgo L., Gilman R., Tsang V.. Transmission dynamic of Taenia solium and potential for pig-

to-pig transmission. Parasitology International, 2006. 55:S131- S135. 

37 Acha P. y Szyfres B.. “Zoonosis y enfermedades transmisibles comunes al hombre y a los animales. 3.ª 

ed. Vol. III: Parasitosis. Washington DC”: OPS. Publicación científica y técnica 2003, pág. 582. 
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Es la forma activa de replicación, responsable de la diseminación de la infección y de la 

destrucción tisular. Se le encuentra en la sangre y tejidos durante la infección aguda. Sus 

ciclos de invasión, multiplicación y ruptura de células continúan durante una a dos 

semanas hasta que el huésped desarrolla cierta inmunidad. 

b) Bradizoíto.  

Es la forma quiescente contenida en los quistes tisulares. Puede reactivarse cuando se 

deteriora la inmunidad celular. Es la etapa más indolente que se acumula en el 

citoplasma de las células parasitadas y en la que se rodea por una membrana para formar 

los quistes. 

c) Esporozoíto38.  

Es la forma de resistencia que está dentro de los ooquistes. Estos son eliminados por un 

período de una a tres semanas con las heces de los felinos que padecen la infección 

aguda. Si las condiciones son favorables pueden permanecer viables en el suelo durante 

un año o más. Pueden ser transportados por insectos y gusanos. 

Estas formas pueden parasitar cualquier célula nucleada, pero los taquizoítos muestran 

preferencia por los macrófagos y monocitos y los bradizoítos son más frecuentes en los 

tejidos nervioso y muscular. 

La infección en el ser humano puede transmitirse por la vía materno-fetal en el útero, lo 

que da origen a la toxoplasmosis congénita o después del nacimiento. Los huéspedes 

intermediarios, incluido el hombre, pueden infectarse por la vía oral al consumir carne 

infectada cruda o insuficientemente cocida, en particular de cerdo u oveja, o al ingerir 

ooquistes maduros o quistes tisulares de la tierra, el agua o los alimentos contaminados 

con deposiciones de gatos infectados. Las fuentes principales de infección para los gatos 

son los roedores o aves infectados con quistes que contienen bradizoítos. 

                                                 

38 Ibídem. Pág. 585. 
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Algunos experimentos demostraron que los ooquistes infectan a una proporción menor 

de gatos que los quistes y que la mayoría de los gatos desarrollan anticuerpos contra el 

parásito a la edad en que empiezan a cazar. 

La toxoplasmosis es una zoonosis de distribución mundial. Se infectan animales 

herbívoros, omnívoros o carnívoros, incluidos casi todos los mamíferos. En la carne 

destinada al consumo humano es frecuente la presencia de quistes tisulares. Los 

invertebrados, como moscas y cucarachas, pueden contribuir a la difusión de los 

ooquistes. Estos pueden mantenerse infecciosos durante mucho tiempo en la tierra 

húmeda. 

FIGURA 2 

 

Fuente: Adaptado de Acha P., Szyfres B. 1986 
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2.8.3. Triquinosis 

La triquinosis es una zoonosis de ciudades cosmopolitas y tiene una distribución 

mundial. Se relaciona estrechamente con hábitos culturales y la dieta, se transmite por el 

consumo de carne y afecta al hombre y a otros mamíferos. Se reconocen dos ciclos, el 

doméstico y el silvestre. La epidemiología de la triquinosis está en constante revisión, 

Por su forma de transmisión tiende a presentarse en brotes epidémicos y se le considera 

como una infección reemergente pues han aparecido especies nuevas debido a que el 

hombre ha invadido otros hábitats, lo que lo expone a nuevos ciclos de infección39. 

Esta enfermedad es producida por un nematodo de la clase de los fásmidos, denominado 

áscaris del género Trichinella. Este género incluye al menos ocho especies con sus 

propios huéspedes. 

La mayoría de los casos humanos se producen por la especie Trichinella spiralis, aunque 

no debe excluirse el riesgo potencial de infección por otras especies. Cuando se ingiere 

carne de un animal infectado, los quistes de Trichinella incuban en los intestinos 

humanos y crecen hasta convertirse en áscaris adultos que miden de 2 a 4 mm. 

CUADRO 3 

 

Fuente: Valencia C., et al, 2003. 

                                                 

39 Valencia C., Muñoz H., Torres M.. Triquinosis: “Entre el temor y el deber de informar la fuente de 

infección”. Revista Chilena de Infectología, 2003 pág. 99-103. 
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La mayor parte de los conocimientos respecto al parásito, la infección y la enfermedad 

derivan de los estudios de la especie clásica, T. spiralis. Esta especie está adaptada a las 

zonas templadas donde se crían cerdos; se le encuentra en ciclos epidemiológicos 

domésticos, peridomésticos y silvestres. Es altamente infectante para el ratón, la rata, el 

cobayo, el conejo y el cerdo; moderadamente infectante para el hámster y no afecta a las 

aves. 

Tiene una amplia gama de huéspedes entre los animales domésticos y silvestres. La 

infección se ha comprobado en 150 especies de mamíferos, incluidos primates 

marsupiales, cetáceos y pinnípedos. Entre los animales domésticos resultan de especial 

interés los cerdos, cuya carne y subproductos son la fuente principal de infección para el 

hombre. 

La tasa de infección de los cerdos depende del manejo de estos animales y, en particular, 

de su alimentación. Hay una diferencia notable entre las tasas de infección de los cerdos 

alimentados con granos y los alimentados con desechos crudos domiciliarios o de 

mataderos40. 

FIGURA 3 

 

Fuente: Adaptado de Acha P., Szyfres B. 1986 

                                                 

40 Valencia C., Muñoz H., Torres M.. Triquinosis: entre el temor y el deber de informar la fuente de 

infección. Revista Chilena de Infectología 2003, pág. 585. 
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2.8.4. Hidatidosis 

El agente de la hidatidosis o equinococosis es la hidátide o estadio larval de los cestodos 

del género Echinococcus, principalmente de las especies E. granulosus, E. 

multilocularis, E. oligarthrus y E. vogeli. Los cestodos adultos viven prendidos en la 

profundidad de las criptas de la mucosa del intestino delgado del huésped definitivo41. 

La concentración más elevada de casos de hidatidosis humana ocurre principalmente en 

Uruguay, la Argentina, la región andina del Perú y, en menor grado, en Chile y sur de 

Brasil. La especie E. granulosus es la responsable de la gran mayoría de casos de 

hidatidosis en América Latina, con algunas diversidades morfológicas y bioquímicas 

dentro del mismo género. 

El género Echinococcus se encuentra ampliamente difundido y su hospedero definitivo 

es el perro doméstico. La forma adulta produce miles de huevos que una vez maduros se 

expulsan a través de las heces. El ciclo continúa cuando estos huevos maduros están al 

alcance de los hospederos intermediarios, entre ellos, el hombre. 

El hombre es huésped intermediario y cumple un rol importante en la transmisión de 

esta enfermedad al alimentar perros con vísceras de animales infestados. El contagio a 

los humanos se debe principalmente al consumo de alimentos infestados con huevos 

viables. 

El desarrollo de la enfermedad pueda tardar meses e incluso años en presentar 

sintomatología, lo que depende del grado de infestación y del órgano afectado. Otros 

hospederos intermediarios son los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y equinos. 

El huevo ingerido se desarrolla en una larva denominada oncósfera, la que al llegar al 

intestino delgado del hospedero atraviesa la pared intestinal e infesta varios órganos a 

                                                 

41 Gil A. y Samartino L. “Zoonosis en los sistemas de producción animal de las áreas urbanas y 

periurbanas de América Latina”. Livestock Policy Discussion Paper año 2000 n.°. 2 FAO. 
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través de la corriente sanguínea. Una vez en los órganos, la larva desarrolla el quiste 

hidatídico. 

La mayor frecuencia de infestación por quiste hidatídico se produce en el hígado (50% 

de los casos) y los pulmones (10 a 15% de los casos). En el interior del quiste se 

acumula gran cantidad de líquido y se forman muchas vesículas con elementos 

infectantes que flotan dentro del quiste y se denominan protoescólises. 

Cuando el perro tiene acceso a vísceras infestadas con quistes, el ciclo se completa y los 

huevos de la forma infestante se liberan aproximadamente dos meses después de la 

ingesta. A pesar de que existen varios hospederos intermediarios, el ciclo perro-ovino-

perro es el más importante dado que la explotación ovina permite la estrecha relación 

con el perro y favorece la permanencia de la enfermedad. Adicionalmente, se conoce 

que los quistes generados en ovinos llegan a ser fértiles en casi 90%, a diferencia de 

otras especies. 

En los países andinos, particularmente en el Perú, al ciclo anteriormente señalado se 

puede añadir el ciclo perro-cerdo-perro como factor de riesgo de esta zoonosis, debido a 

que los campesinos crían animales de diversas especies en un mismo espacio, incluidos 

los basureros o sitios de recolección de residuos sólidos. 

Esto ha sido reportado por el Ministerio de Agricultura en su informe sobre decomisos 

de órganos de animales afectados por hidatidosis en mataderos con inspección 

veterinaria de Lima, Callao, Tacna, Huánuco, Piura, Áncash e Ica. El informe de 2005 

señala el decomiso de 22 (4%) pulmones de cerdos con quistes hidatídicos, de un total 

de 521 decomisados por la misma causa en ovinos, caprinos y bovinos. 

hasta el norte de la Argentina, los casos de hidatidosis poliquística fuera de esta zona son 

probablemente casos importados o debido a E. oligarthrus. Además, esta especie se 

identificó no hace mucho en el nordeste de México y el primer informe sobre ésta está 

en América del Norte. Las tasas de infección más altas se registran en los países 

ganaderos, sobre todo de explotación ovina, en el medio rural y entre gente de escasos 
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recursos económicos y culturales, como la que vive en los sitios de disposición de 

residuos sólidos. 

FIGURA 4 

 

Fuente: Adaptado de Acha P., Szyfres B. 1986 

 

2.8.5. Leptospirosis 

La leptospirosis es una zoonosis de distribución mundial causada por bacterias 

helicoidales del género Leptospira. Dentro del género existen dos especies, L. 

interrogans, que son patógenas para el hombre y los animales y L. biflexa, que habita en 

agua dulce y el suelo. Estas especies tienen muchos serovares y L. interrogans tiene más 

de 200 variantes serológicas. Existen serovares universales y otros que se presentan solo 

en ciertas regiones, cuyos serotipos están determinados por la ecología. La leptospirosis 
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tiene alta prevalencia en los países tropicales con grandes precipitaciones pluviales y 

suelo neutro o alcalino. 

La enfermedad en el hombre varía en las diferentes partes del mundo. En general, los 

brotes se producen por exposición al agua contaminada con orina de animales 

infectados. Los grupos ocupacionales especialmente expuestos son los trabajadores de 

arrozales, cañaverales, minas, alcantarillados y mataderos, y los cuidadores de animales, 

médicos veterinarios y militares. 

La vía de transmisión más frecuente es la indirecta, por contaminación del agua y del 

suelo con leptospiras virulentas eliminadas en la orina de los animales domésticos y 

silvestres infectados. Las leptospiras sobreviven en estos animales por períodos variables 

que dependen de la temperatura, humedad y pH. 

Las personas que trabajan con ganado están muchas veces expuestas a la orina de los 

animales, ya sea de modo directo o por aerosol, y pueden afectarse sus conjuntivas y 

mucosa nasal o tener abrasiones en las partes descubiertas de la piel. También pueden 

infectarse en forma indirecta al caminar descalzos en lugares donde los animales han 

orinado. En muchos países, los animales domésticos, sobre todo los cerdos y bovinos, 

constituyen importantes reservorios de leptospiras y una fuente frecuente de infección 

para el hombre42. 

La vía directa también se da por el contacto con muestras infectadas y a través de la 

placenta. Se conoce que los reservorios naturales de esta enfermedad son los animales 

silvestres, como los roedores y marsupiales43. Los animales infectados eliminan 

leptospiras a través de la orina; los cerdos orinan en grandes cantidades y en ellos las 

leptospiras permanecen vivas más tiempo por su pH alcalino. 

                                                 

42 Acha P. y Szyfres B. Zoonosis y enfermedades transmisibles comunes al hombre y a los animales. 3ª ed. 

Vol. I: Bacteriosis y micosis. Washington DC: OPS. Publicación científica y técnica 2001. Pág. 580. 

43 Ministerio de Salud, OPS, CONCYTEC.. Anales del Seminario Nacional de Zoonosis y Enfermedades 

de Transmisión Alimentaria, 1989 Lima, Perú. Pág. 3 - 4, 
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Los animales, huéspedes principales o secundarios, contraen la infección de manera 

similar. La densidad de la población de los huéspedes y las condiciones del ambiente en 

que viven desempeñan un papel importante. En los establecimientos ganaderos la 

infección suele ser introducida por animales portadores con leptospiria y, a veces, por 

anegamiento del campo con agua contaminada de un establecimiento vecino. 

Las leptospiras patógenas (L. interrogans) no se multiplican fuera del animal. Por 

consiguiente, para que se constituya un foco de leptospirosis es necesario que, además 

de animales portadores, existan condiciones favorables para la supervivencia del agente 

causal en el medio exterior. Las leptospiras requieren un alto grado de humedad 

ambiental, un pH neutro o ligeramente alcalino y temperaturas adecuadas. 

Los terrenos bajos, anegadizos, receptáculos naturales o artificiales de agua dulce 

(lagunas, arroyos, embalses y otros) son favorables para su supervivencia, en tanto que 

el agua salina les resulta dañina. La composición del suelo, tanto en el aspecto 

fisicoquímico como biológico (población microbiana), también influye para alargar o 

abreviar su vida. Si bien el clima tropical es un factor muy favorable para las leptospiras, 

esto no excluye que se presenten en climas fríos. 

Las  regiones   tropicales   son  áreas   endémicas   de   leptospirosis   y  las  tasas  más  

altas   de casos corresponden a las zonas donde las precipitaciones son más abundantes. 

El mayor número de casos se presenta en la estación de lluvias. Los brotes epidémicos 

se presentan por cambios ambientales, tales como inundaciones que causan la migración 

de roedores hacia las ciudades. Los pequeños brotes epidémicos se originan por 

actividades recreativas en cursos de agua contaminada por animales domésticos o 

roedores infectados. 

En una región ganadera (cerdos y bovinos) de Cuba hubo un brote donde se 

diagnosticaron 21 casos de bañistas en el río Clavellina y la presa Mandadero. En las 

muestras de los análisis predominaron los serogrupos Pomona y australis; de este último 

grupo se obtuvieron aislamientos del agua de río. 

 



«55» 

En la figura 7 se muestra la transmisión de la enfermedad de los animales al hombre. 

FIGURA 5 

Fuente: Acha P., Szyfres B. 2001 

  

Existen problemas ambientales y de salud relacionados con el manejo inadecuado de los 

residuos sólidos dentro del  municipio de El  Alto, que hace que el  relleno  sanitario de 

Villa Ingenio, se considere como vector de contaminación importante que hace que el  

solo  contacto  con los residuos depositados ahí, sea factor de contagio  con los animales 

“cerdos” que se ingresan de manera  indiscriminada sin tomar en cuenta todas las 

enfermedades a las que están expuestos los mismos que son alimentados dentro, que 

posteriormente serán carneados para el  consumo de productos carnicos en los mercados 

de abasto de la población alteña, la cual desconoce este factor de riesgo para su  salud. 

Haciendo necesario  en el  corto  plazo, la prohibición por parte del municipio al  ingreso 

de hordas de chanchos al  relleno  sanitario de Villa Ingenio, para garantizar  el  derecho  

a la salud por enfermedades gastrointestinales, respiratorias, dermatológicas, 

infectocontagiosas y parasitarias entre otras  y las intoxicaciones de todos los habitantes 

del departamento e inclusive del  país.  
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CAPITULO III 

(MARCO JURÍDICO) 

3. ANÁLISIS DE LA NORMATIVA JURÍDICA 

INHERENTE AL  DERECHO A LA SALUD 

 

3.1. EL DERECHO  A LA SALUD 

La protección de la salud, más allá de su fundamentación y garantía en la medida en que 

se ha considerado un derecho que resulta problemático, en lo que respecta a su 

protección por lo que trataremos de analizar primeramente el mismo desde un plano 

histórico conceptual del derecho a la protección de la salud para centrarse esencialmente 

en una reflexión sobre su fundamento teórico.  

Para ello se considera el tratamiento que ha merecido esta cuestión en algunas de las 

principales teorías sobre la salud contemporáneas, desde aquellas que efectivamente ven 

problemas para su justificación, hasta las que encuentran motivos muy centrales por los 

que un derecho a la protección de la salud debería ser una pieza muy destacada de una 

propuesta de justicia social. 

3.2. LA SALUD COMO DERECHO  HUMANO 

La salud es mucho más que ausencia de enfermedad o tener acceso a la atención médica; 

es un derecho fundamental que toca todos los aspectos de la vida y por eso es tan 

importante entender la salud del modo más amplio posible.  

La Organización Mundial de la Salud estableció como definición de salud el “estado de 

completo bienestar físico, mental y social”. A esta definición de salud se han ido 

incorporando otras dimensiones, como la capacidad de funcionar o la salud como un 

fenómeno continuo y dinámico a lo largo del tiempo, hasta llegar a instaurarse la idea de 
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que la salud es un fenómeno multidimensional, la noción de salud ha ido evolucionando 

a lo largo de la historia desde un enfoque médico biológico hasta un concepto global e 

integral que incorpora el paradigma socio ecológico44. 

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos consagra el 

derecho a la salud en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 

la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad.” 

Como vemos en el artículo 25, son muchos los componentes necesarios para lograr el 

bienestar. En el derecho a la salud, como en otros derechos humanos, se observa la 

interdependencia entre los derechos, por lo tanto, en una sociedad en la que no se 

respeten los derechos fundamentales no puede haber bienestar físico, mental y social, o 

lo que es lo mismo, vida saludable para las personas que son las titulares del derecho. 

El derecho a la salud está desarrollado en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, cuyo artículo 12 establece que los Estados partes en 

el pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental y en el segundo párrafo describe algunas de las medidas que se 

deberán adoptar para garantizarlo. El problema es que la obligación de adoptar medidas 

es laxa, es decir, se deberán “adoptar medidas” creando condiciones para facilitar la 

promoción de esos derechos de “forma progresiva” y “en la medida de los recursos 

disponibles”. 

                                                 

44 OMS- Organización Mundial para la Salud. 2005. Action on the social determinants of health:  learning 

from previous experiences. Disponible en:  

http://www.who.int/social_determinants/resources/action_sd.pdf  

 

http://www.who.int/social_determinants/resources/action_sd.pdf


«58» 

El derecho a la salud debe entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de 

facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel 

posible de salud. 

3.3. LOS FACTORES DETERMINANTES DE LA SALUD 

El estado de salud de una persona viene determinado en gran medida por su posición 

socioeconómica. En los países de ingresos bajos la esperanza de vida está en torno a 57 

años, por término medio, mientras que en los de ingresos altos es de 80 años45. 

Cuando hablamos de determinantes de la salud nos referimos a las condiciones en las 

que las personas nacen, crecen y viven; condiciones que hacen posible vivir con salud, 

tales como el acceso al agua segura, condiciones adecuadas de vivienda, alimentación 

segura, trabajo saludable, entre otras. 

Muchas veces, establecemos como causas de la mala salud comportamientos personales 

que realizamos y, por tanto, trasladamos a las personas la carga o responsabilidad de 

proteger su salud. Las conductas relacionadas con la salud o los “estilos de vida” no 

siempre provienen de elecciones estrictamente personales y libres. Tres cuartas partes de 

la humanidad (unos 4.500 millones de personas) no disponen de la opción de elegir 

libremente factores fundamentales para la salud como seguir una alimentación adecuada, 

vivir en un ambiente saludable o tener un trabajo gratificante que no sea nocivo para la 

salud. 

Hay otros elementos que también afectan a nuestra salud, tales como la distribución de 

los recursos, la posición socioeconómica, las diferencias de género, el acceso a la 

educación e información, tales elementos son también determinantes de la salud y 

producen grandes desigualdades en la salud de las personas. 

                                                 

45 El lugar de la salud en la agenda para el desarrollo después de 2015: Documento de debate de la OMS. 

Octubre de 2012. 
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Los determinantes no están ni necesaria ni directamente relacionados con la atención de 

la salud, sin embargo, su influencia es muy notoria y su análisis ayuda a clarificar dónde 

existen barreras a los derechos humanos y, en definitiva, cuáles son “las causas de las 

causas” de nuestra mala salud factores sociales, políticos, ambientales y económicos. La 

raza y la clase social medida en función del nivel de ingresos, condiciones de vida, 

educación, tipo de trabajo,  son, junto con el género, los mayores determinantes sociales 

para la salud. Por lo tanto, es imprescindible que estas diferencias se tengan en cuenta 

para planificar tanto las políticas de salud como el resto de políticas que pueden influir 

en el bienestar físico, mental y social de los diferentes grupos de población. 

Se comienza a hablar de los determinantes sociales de la salud en el informe “Una nueva 

perspectiva sobre la salud de los canadienses”46, por el entonces ministro de Salud 

Nacional y Bienestar de Canadá, Marc Lalonde. En ese documento se identificaron 

cuatro tipos de determinantes de la salud: la biología humana, el medio ambiente, el 

estilo de vida y el sistema de salud. Este informe demostraba que los factores 

relacionados con el medio ambiente y con el estilo de vida son los que más influyen en 

la salud y, contradictoriamente, en los que menos recursos se invierten. 

Con el mencionado informe se inició el debate en torno a un enfoque integral de la salud 

que tomaría relevancia con la aprobación, en 1978, de la Declaración de Alma-Ata sobre 

la atención primaria de salud, en la que se legitima la salud como derecho humano 

fundamental y se define la estrategia “Salud para todos en el año 2000”. 

Durante la primera década del siglo XXI sigue predominando el enfoque bio-médico de 

la salud centrado en la biología humana y en 2005 la OMS crea una comisión para el 

trabajo específico sobre los determinantes sociales de la salud, ante la necesidad de un 

cambio del modelo predominante y el incremento de las desigualdades. En 2008 se editó 

un amplio informe sobre el tema, con el título: “Subsanar las desigualdades en una 

                                                 

46 Informe Lalonde, publicado en el año 1974 
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generación47. Alcanzar la equidad sanitaria actuando sobre los determinantes sociales de 

la salud”. A partir de tal informe, diversos países adoptaran medidas orientadas a reducir 

las inequidades sanitarias, consiguiendo avances importantes, pero, en muchos casos, las 

sucesivas crisis mundiales suponen mayores desafíos y acentúan las inequidades. 

En la conferencia mundial sobre los determinantes sociales de la salud, celebrada en 

octubre de 2011 en Río de Janeiro, representantes de más de cien países abordaron las 

causas fundamentales de las inequidades sanitarias y se comprometieron a seguir 

trabajando desde un enfoque integral de la salud. 

 

3.4. LEGISLACIÓN NACIONAL. 

Siendo que es obligación del Estado proteger el  derecho a la salud y promover políticas 

en todos los niveles de gobierno  para conservar  este derecho y  prevenir su  vulneración  

a continuación presentamos algunos de los artículos que se refieren  a la salud.  

 

3.4.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

 

Artículo 18. 

I. Todas las personas tienen derecho a la salud.  

Artículo 35.  

I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo 

políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo 

y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud. 

Artículo 37.  

                                                 

47 Organización Mundial de la Salud, (Comisión sobre determinantes sociales de la salud). Canadá 2008.  
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El Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar y sostener el derecho a 

la salud, que se constituye en una función suprema y primera responsabilidad 

financiera. Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las 

enfermedades. 

 

El régimen jurídico de la protección de la salud en Bolivia, ha tenido siempre un lugar 

preponderante dentro de las distintas constituciones a lo largo de la historia; sin 

embargo, recientemente ha tomado una inusual importancia debido, por un lado, a que 

constituye la respuesta a una necesidad fundamental del individuo y, por otro, a la 

enorme complejidad que reviste tanto en los aspectos económicos, técnicos, 

asistenciales, jurídicos y humanos en nuestro  país. 

Dentro de los artículos precedentes podemos rescatar  que nuestra Constitución que se 

promulgo en febrero de 2009, sigue teniendo una fuerte característica social, de 

protección de los derechos sociales  y  dentro de estos del derecho a la salud de las 

personas, siendo que hoy en día va más allá de la prestación  del  servicio de salud, para 

entrar fuertemente dentro de la prevención de las enfermedades, y declarar como 

primera responsabilidad del estado la preservación del derecho  a la salud. 

El  marco legal  para poder transmitir competencias a los gobiernos locales  se enmarca  

dentro del ordenamiento  constitucional en los siguientes artículos que establecen: 

Artículo 302.  

I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su 

jurisdicción: 

(…) 2. Planificar y promover el desarrollo humano en su jurisdicción. 

(…) 27. Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el marco de la 

política del Estado. 

(…) 37. Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en el 

ámbito municipal. 
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II. Serán también de ejecución municipal las competencias que le sean 

transferidas o delegadas. 

 

Dentro  del  marco de las competencias delegadas por el  Gobierno Central, tenemos  el  

marco legal suficiente para poder proponer una norma municipal que prohíba el  ingreso  

de ganado porcino  dentro de las instalaciones  del  relleno sanitario de villa ingenio  de 

El  Alto, norma que posibilitara y  protegerá el  derecho  a la salud de los habitantes de 

nuestro  país.  

3.4.2. LEY N° 482, DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES DE 

09 DE ENERO DE 2014  

Artículo 13. JERARQUÍA NORMATIVA MUNICIPAL. 

La normativa Municipal estará sujeta a la Constitución Política del Estado. La jerarquía 

de la normativa Municipal, por órgano emisor de acuerdo a las facultades de los Órganos 

de los Gobiernos Autónomos Municipales, es la siguiente: 

Órgano Legislativo: 

a) Ley Municipal sobre sus facultades, competencias exclusivas y el 

desarrollo de las competencias compartidas. 

b) Resoluciones para el cumplimiento de sus atribuciones.  

Órgano Ejecutivo: 

a) Decreto Municipal dictado por la Alcaldesa o el Alcalde firmado 

conjuntamente con las Secretarias o los Secretarios Municipales, para la 

reglamentación de competencias concurrentes legisladas por la Asamblea 

Legislativa Pluri-nacional y otros. 

b) Decreto Edil emitido por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal conforme a 

su competencia. 

c) Resolución Administrativa Municipal emitida por las diferentes 

autoridades del Órgano Ejecutivo, en el ámbito de sus atribuciones. 
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El  presente artículo especifica las competencia que ejercen los gobiernos autónomos, 

concordante con el  Artículo 299. Que refiere las siguientes competencias se ejercerán 

de forma compartida entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales 

autónomas: 

El  inciso II. Enumera las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por 

el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas: 

 “La competencia de poder regular la gestión de los residuos industriales y tóxicos” 

según el Artículo 299, II, 8. 

Artículo 16; EL CONCEJO MUNICIPAL TIENE LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES,  

Numeral 4:  

En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y 

Resoluciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas. Así también 

en su numeral 28: Aprobar mediante Ley Municipal, los requisitos para la 

provisión de Servicios Básicos. 

 

3.4.3. LEY 031 “LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y 

DESCENTRALIZACIÓN “ANDRÉS IBÁÑEZ” 

CAPÍTULO III. ALCANCE DE LAS COMPETENCIAS. 

Artículo 80. (ALCANCE).  

El presente Capítulo desarrolla las competencias asignadas en los Artículos 298 

al 304 de la Constitución Política del Estado que requieren de precisión en su 

alcance concreto en base a los tipos de competencias establecidos en el Artículo 

297 de la Constitución Política del Estado. 
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Describe las diferentes competencias que se encuentran en la Constitución Política del 

Estado Plurinacional de Bolivia, de las que tomaremos las que correspondan al tema de 

estudio, como ser: 

Artículo 81. (SALUD). 

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del 

Artículo 299 de la Constitución Política del Estado se distribuyen las 

competencias de la siguiente manera: 

2. Gobiernos municipales autónomos: 

h) Ejecutar los programas nacionales de protección social en su jurisdicción 

territorial. 

j) Ejecutar las acciones de vigilancia y control sanitario en los establecimientos 

públicos y de servicios, centros laborales, educativos, de diversión, de expendio 

de alimentos y otros con atención a grupos poblacionales, para garantizar la 

salud colectiva en concordancia y concurrencia con la instancia departamental 

de salud. 

 

El presente Artículo y numeral correspondiente, se toma de manera general el cuidado 

que debe brindar el Gobierno Municipal en lo referente al Control Sanitario, en los 

diferentes centros donde se encuentre comprometida la salud de las personas. 

Complementando el parágrafo anterior, se establecen las competencias para el diseño y 

cuidado en la proyección del desarrollo municipal y consecuentemente la facultad para 

su correcta planificación. 

 

Artículo 88. (BIODIVERSIDAD Y MEDIO AMBIENTE). 

IV. De acuerdo a las competencias concurrentes 8 y 9 del Artículo 299 

Parágrafo II de la Constitución Política del Estado se distribuyen las 

competencias concurrentes de la siguiente manera: 

2. Gobiernos departamentales autónomos: 
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a) Reglamentar y ejecutar, en su jurisdicción, el régimen y las políticas de 

residuos sólidos, industriales y tóxicos aprobadas por el nivel central del Estado. 

 

Asegurándose de la correcta manipulación, de la gestión de residuos sólidos depositados 

dentro del  relleno  sanitario de Villa Ingenio, debiéndose observar el debido cuidado. 

3. Gobiernos municipales autónomos: 

a) Reglamentar y ejecutar el régimen y las políticas de residuos sólidos, 

industriales y tóxicos, en su jurisdicción. 

 

Viéndose reflejada con más precisión, la competencia al respecto del tema en estudio. 

En resumen, en la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, se ven plasmadas las 

competencias y atribuciones propias de los Gobiernos Municipales, en los que se nota 

claramente la responsabilidad de los mismos al momento de regular y ejecutar el  

régimen de políticas de residuos sólidos, industriales y  tóxicos, en su  jurisdicción 

procurando el desarrollo integral de la comunidad y resguardando la salud pública, 

demostrándose los objetivos del presente trabajo de investigación. 

 

3.5. DERECHO O LEGISLACIÓN COMPARADA. 

Para la legislación comparada se ha definido, al  país de Chile,  que cuenta con una 

legislación específica entorno a la prohibición y posterior sanción a las personas que 

ingresen animales con fines de alimentación a rellenos sanitarios, poniendo en peligro  la 

salud de las demás personas: 

 

3.5.1. LEGISLACIÓN CHILENA. 
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3.5.1.1. Ordenanza de la Municipalidad de Santiago de Chile N° 

27314, reglamentación a la disposición de Residuos Sólidos.  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, se estableció los 

derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, 

para asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente 

adecuada, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos 

ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la referida Ley 

estableció que la Presidencia del Consejo de Ministros aprobará el Reglamento de 

Residuos Sólidos, así como de los procedimientos técnicos administrativos e 

instrumentos de aplicación, con la opinión favorable previa de los Ministros de Salud, 

Agricultura, Defensa, Transportes y Comunicaciones, Producción y Vivienda, 

Construcción y Saneamiento; 

Que, ha sido elevado a la Presidencia del Consejo de Ministros, el proyecto de 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artículo 118° de la Constitución 

Política y la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos; 

 

DECRETA: 

Capitulo III Infracciones y Sanciones 

Artículo 144°.- Criterio para calificar infracciones, imponer sanciones o imponer 

medidas de seguridad 

La autoridad administrativa cuando califique infracciones, imponga sanciones o 

disponga medidas de seguridad, debe hacerlo dentro de las facultades conferidas por la 

Ley y el Reglamento, observando la debida proporción entre los daños ocasionados por 

el infractor y la sanción a imponer en aplicación del principio de razonabilidad 

establecido en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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Artículo 145°.-Infracciones 

Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, se clasifican en: 

1. Infracciones leves.- en los siguientes casos: 

a) Negligencia en el mantenimiento, funcionamiento y control de las 

actividades de residuos; 

b) Incumplimiento en el suministro de información a la autoridad 

correspondiente 

c) Incumplimiento de otras obligaciones de carácter formal. 

d) Otras infracciones que no revistan mayor peligrosidad. 

2. Infracciones graves.- en los siguientes casos: 

a) Ocultar o alterar maliciosamente la información consignada en los 

expedientes administrativos para la obtención de registros, autorizaciones, 

o licencias previstas en el presente Reglamento. 

b) Realizar actividades sin la respectiva autorización prevista por ley o, 

realizar éstas con autorizaciones caducadas o suspendidas, o el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en las autorizaciones; 

c) Abandono, disposición o eliminación de los residuos en lugares no 

permitidos; 

d) Incumplimiento de las disposiciones establecidas por la autoridad 

competente, 

e) Falta de pólizas de seguro de conformidad a lo establecido en el 

presente reglamento; 

f) Importación o ingreso de residuos no peligrosos al territorio nacional, 

sin cumplir con los permisos y autorizaciones exigidos por la norma; 

g) Falta de rotulado en los recipientes o contenedores donde se almacena 

residuos peligrosos, así como la ausencia de señalizaciones en las 

Instalaciones de manejo de residuos; 
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h) Mezcla de residuos incompatibles; 

i) Comercialización de residuos sólidos no segregados; 

j) Utilizar el sistema postal o de equipaje de carga para el transporte de 

residuos no peligrosos; 

k) Otras infracciones que generen riesgos a la salud pública y al ambiente. 

3. Infracciones muy graves.- en los siguientes casos: 

a) Operar infraestructuras de residuos sin la observancia de las normas 

técnicas; 

b) Importación o ingreso de residuos peligrosos al territorio nacional, sin 

cumplir con los permisos y autorizaciones exigidos por la norma; 

c) Incumplimiento de las acciones de limpieza y recuperación de suelos 

contaminados; 

d) Comercialización de residuos peligrosos sin la aplicación de sistemas 

de seguridad en toda la ruta de la comercialización; 

e) Utilizar el sistema postal o de equipaje de carga para el transporte de 

residuos peligrosos; 

f) Omisión de planes de contingencia y de seguridad: y, 

g) Otras infracciones que permitan el desarrollo de condiciones para la 

generación de daños a la salud pública y al ambiente. 

Artículo 146°.- Criterios para sanción 

Las infracciones a las disposiciones establecidas en la Ley y el Reglamento serán 

sancionadas de acuerdo a lo dispuesto en el presente artículo sin perjuicio de la 

correspondiente responsabilidad civil y penal a que hubiera lugar, teniendo en cuenta los 

siguientes criterios: 

1. Gravedad de la infracción cometida y las circunstancias de su comisión; 

2. Daños que hayan producido o puedan producir a la salud y al ambiente; y, 
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3. Condición de reincidencia del infractor. Se considerará reincidente al infractor que 

habiendo sido sancionado por resolución firme cometiere una nueva infracción del 

mismo tipo dentro de los dos (2) años siguientes a la expedición de dicha resolución. 

Artículo 147°.- Sanciones 

Los infractores son pasibles de una o más de las siguientes sanciones administrativas: 

1.   Infracciones leves: 

a. Amonestación por escrito en donde se le obliga a corregir la infracción; 

y, 

b. Multas de 0.5 a 20 UIT, con excepción cuando se trate de residuos 

peligrosos que será de 21 hasta 50 UIT; 

2. Infracciones graves: 

a. Suspensión parcial o total, por un periodo de hasta 60 días de las 

actividades o procedimientos operativos de las EPS-RS, EC-RS o 

generadores de residuos del ámbito de gestión no municipal; y, 

b. Multa desde 21 a 50 UIT. En caso se trate de residuos peligrosos, la 

multa será de 51 hasta 100 UIT. 

3. Infracciones muy graves: 

a. Clausura parcial o total de las actividades o procedimientos operativos 

de las empresas o generadores de residuos del ámbito de gestión no 

municipal; 

b. Cancelación de los registros otorgados; y 

c. Multa desde 51 a 100 UIT, con excepción cuando se trate de residuos 

peligrosos que será de 101 hasta el tope. de 600 UIT. 

Artículo 149°.- Formalización de la sanción 

Toda sanción que se imponga al infractor será mediante resolución según corresponda, 

la misma que será motivada con los fundamentos de hecho y de derecho, bajo causal de 

nulidad. 
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Artículo 150°.- Autoridad competente para sancionar 

Entiéndase que para el caso de los residuos sólidos, la definición de la autoridad 

competente mencionada en la Ley N° 27314 se rige por los criterios establecidos en su 

artículo 49° respecto a las competencias en materia de sanciones. La autoridad 

competente deberá evaluar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley y 

su Reglamento, así como las demás normas que se deriven de ambas con el fin de 

declarar la infracción a la legislación ambiental. 

Podemos señalar  del  análisis de la legislación comparada, que si bien dentro de la 

forma de gobierno del país de Chile, su  legislación  todavía no  entro dentro de un 

proceso  autonómico, el  gobierno  municipal de Santiago de chile regula mediante 

prohibiciones y sanciones a las personas que incurran en la alimentación u  otro tipo de 

lucro  mediante la utilización de la basura y los residuos desechados dentro de sus 

depósitos de basura, hecho  que no es ajeno  a las demás realidades latinoamericanas de 

nuestro  continente pero  que  en otras realidades jurídicas recibe una atención especial  

porque son estos, factores determinantes para el  desarrollo de una buena salud.       
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CAPITULO IV 

(MARCO PRÁCTICO) 

4. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE TRABAJO DE 

CAMPO 

 

4.1. DETERMINACIÓN DEL UNIVERSO DE LA  

MUESTRA. 

 

Se diseñó un muestreo no probabilístico, de acuerdo a las poblaciones estudiadas y para 

facilitar el acceso a las mismas. En total, se aplicaron 60 entrevistas de acuerdo a la 

población estudiada: 

CUADRO 4 

POBLACIÓN TAMAÑO DE MUESTRA 

Vecinos del distrito 14 de la ciudad de El 

Alto, zona de Villa Ingenio 

30 

Funcionarios municipales,  judiciales, 

abogados y médicos 

30 

Total 60 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 
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4.2. INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Se diseñaron dos cuestionarios cerrados específicos para cada grupo poblacional. Donde 

se abordaron los siguientes temas de acuerdo al grupo estudiado: 

CUADRO 5 

POBLACIÓN TEMAS 

1: Vecinos del 

distrito 14 de la 

ciudad de El 

Alto, zona de 

Villa Ingenio 

a) Datos de la realización de la actividad de crianza de ganado porcino, 

dentro del  Relleno  Sanitario de Villa Ingenio. 

b) Conocimiento de enfermedades relacionadas a la basura. 

c) Conocimientos sobre regulaciones  de parte de la alcaldía de El  Alto 

d) conocimiento de  sanciones sobre el  ingreso de personas ajenas a las 

actividades del  relleno sanitario de Villa Ingenio. 

e) Datos sobre el  consumo de alimentos relacionados al tema de 

estudio. 

f) criterios sobre la permisibilidad que demuestran las autoridades al 

conocer el tema de estudio.  

2. Funcionarios 

municipales,  

judiciales, 

abogados y 

médicos 

a) Datos de la realización de la actividad de crianza de ganado porcino, 

dentro del  Relleno  Sanitario de Villa Ingenio. 

b) Conocimiento de enfermedades relacionadas a la basura. 

c) Conocimientos sobre regulaciones  de parte de la alcaldía de El  Alto 

d) conocimiento de  sanciones sobre el  ingreso de personas ajenas a las 

actividades del  relleno sanitario de Villa Ingenio. 
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POBLACIÓN TEMAS 

e) Datos sobre el  consumo de alimentos relacionados al tema de 

estudio. 

f) criterios sobre la permisibilidad que demuestran las autoridades al 

conocer el tema de estudio. 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

 

4.3. TÉCNICA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se realizó una encuesta, aplicando los instrumentos (cuestionarios cerrados) antes 

detallados (Ver anexo). 

4.3.1. ÁMBITO POBLACIONAL. 

La población objeto de estudio 1) Vecinos del distrito 14 de la ciudad de El Alto, zona 

de Villa Ingenio, 2) Funcionarios municipales, judiciales, abogada y médica (públicos y 

privados) del  municipio autónomo de la ciudad de El Alto. 

4.3.2. ÁMBITO TEMPORAL. 

El trabajo de campo se llevó a cabo durante el mes de marzo de 2015.  

 

4.4. CONSTRUCCIÓN DE LA BASE DE DATOS. 

Se desarrolló cuatro bases de datos de acuerdo a la población estudiada en el programa 

estadístico SPSS Data Entry para ventanas. Donde se implementaron: 

o Variables numéricas. 

o Rangos para cada variable (mínimo valor aceptado y el máximo valor 

aceptado). 

o Reglas de consistencia y validación de cuestionarios. 
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4.4.1. FILTRADO DE DATOS DE LOS CUESTIONARIOS.  

Una vez realizado el trabajo de campo, en las poblaciones anteriormente mencionadas, 

se realizó la depuración y codificación de cuestionarios, asignando códigos numéricos a 

cada una de las alternativas de respuesta contenidas en los cuestionarios. 

 

4.4.2. COPIA Y SISTEMATIZACIÓN DE DATOS. 

Una vez revisados y codificados los cuestionarios, se procedió a la Transcripción de 

Información en la base de datos diseñada en el programa estadístico SPSS Data Entry, 

donde se implementaron dos tablas: una para profesionales relacionados al tema de 

estudio, y  otra para los Vecinos, personas que viven en la ciudad de El  Alto e 

inmediaciones del relleno  sanitario de Villa Ingenio. 

 

4.4.3. OBTENCIÓN DE RESULTADOS. 

Una vez efectuada la transcripción de datos, se realizó el procesamiento de la 

información contenida en la base de datos en el paquete estadístico SPSS, donde los 

resultados se resumieron en cuadros de frecuencias y gráficos de acuerdo a las 

poblaciones estudiadas, mismos que se presentan a continuación. 

 

4.5. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN  

 

4.5.1. OBTENCIÓN DE RESULTADOS. 

 

Una vez efectuada la transcripción de datos, se realizó el procesamiento de la 

información contenida en la base de datos en el paquete estadístico SPSS, donde los 

resultados se resumieron en frecuencias y gráficos de acuerdo a las poblaciones 

estudiadas, mismos que se presentan a continuación. 
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4.5.2. RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS EFECTUADAS A 

VECINOS DEL DISTRITO 14 DE LA CIUDAD DE EL  

ALTO, ZONA DE VILLA INGENIO. 

1) ¿Usted consume carne de cerdo (chancho) dentro de su alimentación? 

a. Si 

b. No  

FIGURA 6 

 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

En la figura 6, se pude demostrar que dentro de las personas vecinas de la zona de 

Villa Ingenio, el 82% del  total, consume  carne de cerdo dentro de su  alimentación 

diaria creando  un porcentaje alto  en relación a las posibilidades, de que esta carne 

sea procedente de su misma media donde viven. 
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2) ¿Usted ha visto  en alguna ocasión el  ingreso de ganado  porcino (chanchos, 

cerdos) al  relleno sanitario? 

a. Alguna vez 

b. Siempre 

c. Todo  el  tiempo 

d. Viven ahí 

 

FIGURA 7 

87%

7% 2% 2%

2) ¿Usted ha visto  en alguna ocasión el  
ingreso de ganado  porcino (chanchos, 

cerdos) al  relleno sanitario?

Alguna vez

Siempre

Todo el tiempo

Viven ahí

 

 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

Teniendo  en cuanta, las variables de la segunda pregunta el 27% señala haber visto  

alguna vez entrar ganado  porcino dentro del  relleno  sanitario de Villa Ingenio, un 

1% señala que siempre, 1% todo el tiempo, que hace presumir que este problema es 

recurrente dentro de los vecinos de la zona y que ellos están conscientes que esto  

sucede de manera libre sin ningún tipo de control. 

 



«77» 

2) ¿Usted cree que esta actividad de crianza de ganado porcino (chanchos, 

cerdos) se debe realizar dentro del relleno sanitario? 

3) Si 

4) No 

 

 

FIGURA 8 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

 

El universo de estudio  en torno  de la realización de la pregunta  si  la actividad de 

crianza de cerdos debe realizarse dentro del  relleno  sanitario de Villa Ingenio, el  80% 

de la población resalta que este tipo de actividad no  debería ser hecha dentro del  relleno  

sanitario. 
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4) ¿Usted tiene familiares o conocidos que hayan sufrido de problemas de salud 

por comer carne de cerdo? 

a. Si 

b. No 

FIGURA 9 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

 

De las enfermedades que son producidas por la contaminación por basura  en el  

animal, las  personas que fueron encuestadas  señalan que  sus familiares  en un 62% 

si tuvieron problemas  de salud por la ingesta de  comida elaborada a base de carne 

de cerdo.   
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5) ¿Usted dónde cree que se vende la carne de los cerdos, que comen en el 

relleno  sanitario de Villa Ingenio? 

a. En la misma zona de Villa Ingenio  

b. En la ceja de El Alto 

c. En la ciudad de La Paz 

d. En otros departamentos 

FIGURA 10 
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5) ¿Usted dónde cree que se vende la carne 
de los cerdos, que comen en el relleno  

sanitario de Villa Ingenio?

En la misma zona de Villa Ingenio

En la Ceja de el Alto

En la ciudad de La Paz

En otros departamentos

 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

Del  conocimiento de la comercialización de la carne  de cerdo que es criada y  

alimentada  dentro del relleno sanitario de villa ingenio es importante  resaltar que  el 

67%, de la población encuestada tiene pleno  conocimiento de que esta es vendida  

en los mismos mercados del municipio de El Alto. 
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6) ¿Cree usted que en algún momento de su vida haya consumido esta carne de 

cerdo? 

a. Si 

b. No 

FIGURA 11 

80%

20%

6) ¿Cree usted que en algún momento de 
su vida haya consumido esta carne de 

cerdo?

SI

NO

 Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

En tema del  consumo de carne de cerdo la población encuestada señala que el 80% 

del  total  si consumió  en alguna oportunidad. 
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7) ¿Cree usted que es necesario prohibir el ingreso de animales destinados al 

consumo  humano al relleno  sanitario de Villa Ingenio? 

a. Si 

b. No 

FIGURA 12 

90%

10%

7) ¿Cree usted que es necesario prohibir el 
ingreso de animales destinados al consumo  

humano al relleno  sanitario de Villa 
Ingenio?

SI

NO

 Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

Sobre la prohibición al  ingreso de a animales  dentro del relleno sanitario 90% 

señala que debería ser de manera definitiva y  bajo ningún concepto, demostrando 

así  la aceptación a nuestra propuesta de prohibición.   
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8) Si el  presente trabajo serviría para promover la creación de una norma 

municipal, que no soló  prohíba, sino que también sancione este tipo de 

actividad que va en contra de la salud de todos ¿la apoyaría? 

 

a. Si 

b. No 

 

FIGURA 13 

 

Fuente: Elaboración propia UMSA/Carrera de Derecho – 2015 

En cuanto a la factibilidad de la propuesta, para que la misma sirva  para un posterior 

regulación de esta problemática de contaminación animal  la gente en un 90% está 

de acuerdo  en que si  debería ser utilizada para este fin.   
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CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 
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Conclusiones 

El presente estudio permitió formular las siguientes conclusiones: 

 

I. EN RELACIÓN AL OBJETIVO GENERAL. 

 

El objetivo general decía: “Demostrar qué en el Relleno Sanitario de El Alto, personas 

que crían cerdos, los ingresan para alimentarlos con desechos peligrosos, y que el 

consumo de su carne produciría enfermedades a sus consumidores, poniendo en riesgo la 

salud de la población”. 

 

Este objetivo fue alcanzado tomando en cuenta: 

 

Los múltiples informes de prensa que dan cuenta de la alarmante situación que se vive  

en la zona de Villa Ingenio distrito  14 de El  Alto, que informan del  ingreso de piaras 

de cerdos que son alimentados dentro del  relleno  sanitario, hecho  por demás  

alarmante  por el vector importante  de contagio de enfermedades por contaminación de 

basura, hecho explicado dentro  del Capítulo II, del (marco teórico), aspectos generales 

sobre la problemática de los residuos, como  factor contaminante. 

Adicionalmente mostramos fotos de las piaras de cerdos que son de distintos medios de 

comunicación  múltiples fotos que dan cuenta  de la realidad de la cría y  alimentación 

de cerdos dentro del Relleno Sanitario de El Alto.    

 

II. EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

• DETERMINAR QUÉ TIPO DE DESECHOS O RESIDUOS SON LOS 

DEPOSITADOS EN EL  RELLENO  SANITARIO DE VILLA INGENIO DE 

EL ALTO. 
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- La determinación  del  tipo de residuos que son depositados dentro del relleno  

sanitario  fue hecha mediante los estudios de caracterización de Residuos Sólidos 

depositados R.S.V.I. - El Alto (ASEAM/GTZ – EMALT, 2012). 

- En la cual  señala de manera concreta el  tipo de residuos que son depositados 

dentro del  relleno  sanitario, donde una de las cifras que muestran es el 32.84 del  

total depositado es material  altamente contaminante por ser orgánico residual 

como  por ejemplo; baños, centros de salud.  

 

• ESTABLECER LOS EFECTOS NOCIVOS QUE PRODUCEN A LOS 

CERDOS LA INGESTA DE DESECHOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS 

PROVENIENTES DEL RELLENO DE VILLA INGENIO DE EL ALTO Y A 

LA SALUD DE LOS HUMANOS CONSUMIDORES DE ESTA CARNE Y  

SUS DERIVADOS. 

Las enfermedades que son producidas por la contaminación del animal son múltiples 

entre los cuales los más conocidos por la población son: la cisticercosis, los parasitarios 

como la tenía Solíum y la Saginata, que lamentablemente son enfermedades silenciosas 

pero  que en algunos casos causan la muerte de sus huéspedes, hecho  que es demostrado  

con los múltiples casos de muerte por estos males.   

 

• DETERMINAR LOS FUNDAMENTOS DOCTRINARIOS Y TEÓRICOS 

RELATIVOS AL DERECHO A LA SALUD Y A UNA ALIMENTACIÓN 

SANA. 

Los parámetros propuestos para la protección de la salud, ya no son simplemente 

expuestos como  la posibilidad de acceso a la salud, sino que los modelos más 

progresistas plantean una protección guiada a la prevención de enfermedades producidas 

por vectores contaminantes importantes.   
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ESTABLECER LOS FUNDAMENTOS SOCIO JURÍDICOS, QUE POSIBILITEN 

UNA LEY MUNICIPAL QUE PROHÍBA Y SANCIONE LA CRIANZA DE CERDOS 

DENTRO DEL RELLENO SANITARIO DE VILLA INGENIO DE EL ALTO: 

 

- La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 272 

consagra la autonomía de las Entidades Territoriales, que implica la elección 

directa de sus autoridades por las ciudadanas y ciudadanos, la administración de 

sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativas, 

reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por los órganos del gobierno autónomo 

en el ámbito de su jurisdicción y competencia, y atribuciones. 

- Asimismo el artículo 283 de dicho Texto Supremo prevé que el gobierno 

autónomo municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad 

deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus 

competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde. 

- Al respecto, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización N° 031 de 19 de 

julio de 2010 dispone en su artículo 9, parágrafo I, numeral 3) que la autonomía 

se ejerce a través de la facultad legislativa, determinando así las políticas y 

estrategias de su Gobierno Autónomo, concordado con el artículo 34 de dicha 

Ley Marco que prevé que el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por 

un Concejo Municipal y un Órgano Ejecutivo, correspondiéndole al primero la 

facultad legislativa en el ámbito de las competencias municipales. 

- Asimismo, nuestra Constitución Política en su artículo 302, parágrafo I, numeral 

2, 27, 37) dispone que es competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos 

Municipales el “Planificar y promover el desarrollo humano en su jurisdicción, 

Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el marco de la política 

del Estado, Políticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en 

el ámbito municipal. 
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- De igual manera y en el marco de lo establecido en el artículo 35 se establece que 

“I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo 

políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y 

el acceso gratuito de la población a los servicios de salud. 

- La Ley Nº 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” en su 

artículo 81, parágrafo III, otorga como competencia exclusiva de los Gobiernos 

Autónomos Municipales, entre otras, Ejecutar las acciones de vigilancia y 

control sanitario en los establecimientos públicos y de servicios para garantizar la 

salud colectiva en concordancia y concurrencia con la instancia departamental de 

salud. 

 

III. CONCLUSIONES ESPECÍFICAS 

 

Adicionalmente, a las conclusiones delimitadas en el diseño de la investigación, se 

tienen las siguientes, fruto del trabajo de campo y el análisis pertinente de los datos 

obtenidos: 

 

- La mayoría de los vecinos del  distrito 14 de la ciudad de El Alto, encuestados 

dentro del  trabajo de campo señalan que el Relleno sanitario de Villa Ingenio 

está causando mucha contaminación por basura tanto a humanos como  animales, 

creando vectores importantes de contagio de enfermedades como la cisticercosis. 

- Otro tema de preocupación es la existencia de contaminación, de cerdos que son 

introducidos dentro del  relleno  sanitario  para ser alimentados  con los desechos  

depositados en el  lugar sin tomar en cuenta la salud de la población consumidora 

de este tipo de carne. 

- Es importante acotar que la mayoría de los vecinos de la zona de Villa Ingenio de 

El Alto, está de acuerdo con poder crear una norma municipal que prohíba el  
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ingreso de animales dentro del  relleno  sanitario y  sancione  a las personas que 

incurran dentro de esta actividad.  

- Otro punto importante, es que la mayoría de los vecinos reconoce que las piaras 

de los cerdos son introducidos pero no  hay  control  de parte de la alcaldía ni  la 

empresa que está encargada del  aseo  municipal.   
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Recomendaciones 

 

- Que la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, da la apertura a 

un nuevo escenario para el desarrollo regional y local  a través del  desarrollo de 

las autonomías que están reconocidas y tienen demarcadas la competencias 

dentro de la LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN 

“ANDRÉS IBÁÑEZ” Nº 031, que faculta a los gobiernos locales o  municipales 

la gestión integral de los residuos sólidos, y las competencias para poder regular 

el  ámbito de la gestión de los residuos sólidos, que es una necesidad latente no  

solo dentro del  Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, sino que este 

fenómeno se presenta en todo  el  país. 

- Instar al Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, el  poder hacer las gestiones 

de cierre definitivo del  relleno  sanitario de Villa Ingenio, porque el  mismo  ya 

se encontraría dentro de la mancha urbana de la ciudad, haciendo de este un 

vector importante  de contagio de enfermedades, a las zonas que viven aledañas 

al mismo creando  un problema  de salud  pública y otro de contaminación 

ambiental integral. 

- Ampliar en el futuro la investigación a fin de poder determinar que la 

contaminación por basura, es un factor importante dentro de las enfermedades 

que se producen en los humanos que tiene contacto  con ella a fin de garantizar  

el  derecho  a la salud.  
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PROPUESTA DE 

MECANISMO LEGAL 
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LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA N° 00/2014 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL  ALTO 

 

Lic. Soledad Chapetón T.  

ALCALDESA GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL ALTO 

 

Por tanto el Concejo Municipal de la ciudad de El Alto, ha aprobado la siguiente Ley 

Autónoma Municipal: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Que la Constitución Política del Estado establece en su Artículo 283 lo 

siguiente: El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo 

Municipal con facultad deliberativa, físcalizadora y legislativa municipal en el 

ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o 

el Alcalde. Así como el artículo 302, parágrafo I indica que son competencias 

exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: mediante 

su numeral 27. Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el 

marco de la política del estado, así también en su numeral 40: Servicios básicos 

así como aprobación las tasas que corresponden a su jurisdicción. 

Que la Ley Marco de Autonomías y Descentralización N° 031 del 19 de julio de 

2010, en su artículo 64 parágrafo I establece: (COMPETENCIAS DE LAS 

ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS) Todas las competencias 

exclusivas asignadas por la Constitución Política del Estado a las entidades 

territoriales autónomas y aquellas facultades reglamentarias y ejecutivas que les 

sean transferidas o delegadas por Ley de la Asamblea Legislativa Plurinacional 

deben ser asumidas obligatoriamente por estas. 

Que la Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales del 09 de enero de 2014, 

establece en su artículo 16; el Concejo Municipal tiene las siguientes 

atribuciones, mediante su numeral 4: En el ámbito de sus facultades y 
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competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, 

derogarlas, abrogarlas y modificarlas. Así también en su numeral 28: Aprobar 

mediante Ley Municipal, los requisitos para la provisión de Servicios Básicos. 

Que las anteriores Ordenanzas Municipales que se dictaron por anteriores 

Concejos municipales, no fueron efectivisadas en su aplicación donde se ha visto 

por conveniente en Sesión Ordinaria del Pleno de fecha mayo de 2015, elevar a 

rango de Ley. 

Que, por la acumulación de residuos sólidos dentro del relleno sanitario de Villa 

Ingenio de nuestra ciudad de El Alto, que son altamente peligrosos para la 

salud, no solo de los animales (cerdos) que son introducidos ahí con el fin de 

alimentarlos, sino  que los mismos animales posteriormente serán carneados y 

comercializados dentro de nuestros mercados y  centros de abasto, creando un 

peligro a la salud pública de nuestros habitantes y  demás  personas que 

ingerirán productos elaborados con derivados de esta carne, perjudicando el 

derecho a la salud de las personas y  su  seguridad alimentaria y  sus derechos 

como  consumidores, poniendo en riesgo la salud. A esto debe añadirse que 

siendo que es una responsabilidad del gobierno local el poder regular y  

sancionar dicha actividad que va en contra de los intereses de la población 

Alteña. 

Que, la formación de la conciencia ciudadana, la salud pública y la seguridad 

ciudadana es responsabilidad de las instituciones del pueblo Alteño y de todo 

habitante residente en esta ciudad. 

POR TANTO:   

El Concejo Municipal de la Ciudad de El Alto, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por Ley, aprueba la presente Ley Municipal Nº 00/14 en sus 2 títulos, 3 

capítulos, 14 artículos y 3 disposiciones finales: 
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LEY MUNICIPAL AUTÓNOMA DE PROHIBICIÓN Y  SANCIÓN AL INGRESO 

DE CERDOS CON FINES DE ALIMENTACIÓN DENTRO DEL RELLENO 

SANITARIO DE VILLA INGENIO DE LA CIUDAD DE EL  ALTO   

EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL  

ALTO: DECRETA: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PARTE GENÉRICA 

 

ARTÍCULO I o.- (OBJETO). La presente Ley, tiene por objeto prohibir y sancionar de 

forma pecuniaria a las personas que hagan el  ingreso dentro del  relleno  sanitario de 

Villa Ingenio y si  se creara otro  de igual  forma  a animales (cerdos), con la finalidad de 

alimentarlos con los desechos depositados dentro  del  relleno  sanitario, acto o  

actividad que se prohibirá y sancionara. 

ARTÍCULO 2.- (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Las disposiciones de la presente Ley 

municipal autónoma tiene aplicación en todos los rellenos sanitarios a cargo del  

municipio de El Alto, y son de cumplimiento obligatorio para toda persona natural o 

colectiva, pública o privada, nacional o extranjera sea cual fuera su naturaleza y 

características. 

ARTÍCULO 3.- (PARTE GENÉRICA) Para el cumplimiento y ejecución de la 

presente ley Municipal, la sanción operara bajo denuncia de cualquier persona mayor de 

edad que denunciante el  hecho: 

(INGRESO DENTRO DEL  RELLENO  SANITARIO), Se considerara como  ingreso 

de mala fe  a cualquier persona que burlando  los controles o causando destrozos  a los 

muros o mallas del relleno sanitario para efectuar el ingreso de animales cerdos para 
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alimentarlos con los residuos que se encuentren dentro de la superficie del  relleno  

sanitario. 

(CONSIDERACIÓN DE LA FALTA), Es toda persona natural o colectiva, pública o 

privada, que como resultado de sus actos propicie la alimentación de uno o varios cerdos 

dentro del  relleno  sanitario de Villa Ingenio.  

TÍTULO II 

DE LAS SANCIONES Y  EL  PROCESO DE COBRO 

CAPÍTULO I 

SANCIONES 

ARTÍCULO. 4. (DE LAS SANCIONES): Las sanciones serán aplicables a personas 

naturales y jurídicas, públicas y privadas, siguiendo el procedimiento administrativo 

establecido en la presente Ley Municipal y se aplicará las siguientes sanciones, 

considerando la gravedad de las infracciones descritas en la presente Ley. 

a) Multa. 

b) Decomiso de los animales. 

 

ARTÍCULO 5. (SANCIONES Y ESCALAS DE MULTAS APLICABLES): 

a) Por el cometido de infracciones leves: 

Por primera vez Bs. 1000,00 (Mil 00/100 bolivianos) 

Por segunda vez Bs. 2000,00 (Dos mil 00/100 bolivianos) 

Por tercera vez Bs. 5000,00 (Cinco mil 00/100 bolivianos) 

b) Por reincidencias a partir de la tercera el  decomiso a través de la intendencia 

municipal de los animales  encontrados dentro del Relleno  Sanitario 

ARTÍCULO 6. (PROCESO DEL COBRO): 

La Dirección de Recaudaciones y Politicas Tributarias atraves de la Unidad de Ingresos 

Tributarios, deberán incorporar un sistema adecuado para el cobro de las multas. 
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Los usuarios infractores del servicio, deberán apersonarse a la Dirección de de 

Recaudaciones y Politicas Tributarias a objeto de pagar las sanciones o multas 

establecidas. 

Los ingresos obtenidos a través de esta Ley, serán destinados al Aseo Urbano de la ciudad 

de El Alto, el mismo que podrá disponer el 2% porcientos para procesos de 

concienciación en la población. 

CAPÍTULO II 

PROCESO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 7. (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). La unidad de aseo 

urbano y la intendencia municipal son los encargados del cumplimiento y ejecución de 

la presente Ley Municipal bajó el siguiente procedimiento. La unidad de aseo urbano 

junto a un efectivo de la intendencia municipal una vez conocida la infracción por 

denuncia o de oficio procederá a notificar al infractor con la contravención cometida a la 

presente ley Municipal. El infractor podrá representar la notificación en el plazo de 24 

horas solo cuando exista causa justificada que demuestre fehacientemente no haber 

contravenido la presente ley Municipal, cumplido este plazo aseo urbano deberá emitir 

la boleta de sanción especificando la infracción, el tipo de sanción y el termino para el 

cumplimiento de la sanción, debiendo aseo urbano y la intendencia municipal notificar 

con la sanción correspondiente. Los reincidentes en la infracción a la presente Ley 

Municipal serán sancionados con el  decomiso de todos los animales encontrados dentro 

del  relleno  sanitario más el correspondiente proceso  administrativo. 

ARTÍCULO 8. (PROCESO DEL COBRO): 

La Dirección de Ingresos Municipales, deberán incorporar un sistema adecuado para el 

cobro de las multas. 

Los infractores, deberán apersonarse a la Dirección de Ingresos Municipales a objeto de 

pagar las sanciones o multas establecidas. 
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Si  en caso de que las sanciones no sean canceladas estas serán anexadas dentro del  

impuesto a los bienes inmuebles o  vehiculares que estén a nombre del  infractor y  

actualizadas a la fecha de la infracción en ufv de la fecha de cancelacion. 

 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN PRIMERO.- El Ejecutivo Municipal a través de la Unidad de servicios 

básicos y la Intendencia Municipal, deberá dar cumplimiento a la presente ley y 

organizar las inspecciones para su control. 

DISPOSICIÓN SEGUNDO.- El Ejecutivo Municipal queda encargado de Reglamentar 

la presente Ley dentro de los 30 días a partir de la promulgación de la presente ley. 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE EL ALTO 

Sr (a)…………………………………… 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ALTO 

 

 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley Municipal Nº 00/14 a los 

___ días del mes de ___ del año dos mil doce. 
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